
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *6(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admiaistr*-

'ción, con inclusión del importe por giro postal.

Paro Madrid. \u25a0—. Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
y un año, 340.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta*; semes-
tre, 150, y un año, 300.

(G. C—3.747)

CIRCULAR

(O.—49-844)

Lo que comunico a VV. II. para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
¡Madrid, 1 de agosto de 1962.

CÁNOVAS

Madrid, 19 de agosto de 1962. — El
Gobernador Civil, Marqués de la V_dU
daviá.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. —Dios guarde a V.
I. muchos años.—Madrid', 26 de julio
de 1962. —P. D., Santiago Pardo Ca>-
nalís.»

tamento y Director del Servicio de Con-
centración Parcelaria.

limos. Sres. Súbsecretrario de este Depar-

(G. C.—3.730)

\u25a0 (Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 13 de agosto de 1962.)

Sección de Coordinación y Relacionas
Públicas

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 10 de agosto de 1962. —¡ El
Secretario accidental, Emilio Tomás Fer-
nández de Mera.

Lo que se hace público, con el fin
de que en un plazo de quince días se
puedan presentar cuantas reclamaciones!
sean procedentes.

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO
«Sucesores de M. Mestré, A. Rollan»^.

Empresa de manufacturas metálicas, do-
miciliada en Barcelona, cali de üéjar, 6,
solicita devolución de la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos de*
esta Diputación Provincial, para garan-
tizar su gestión en la confección de pía*
cas destinadas a vehículos empadrona-
dos en el Arbitrio provincial sobre Ro-
daje y Arrastre del año 1962, confección
que le fué adjudicada por acuerdo de
esta Corporación en sesión de 25 de
enero dd año en curso.

n su virtud, este Ministerio se ha sei-
lo disponer:
Primero. Se aprueba la primera, parte

1 Plan de -Mejoras Territorriales y obras
la zona de Torres dé la Alameda (Ma-
d), cuya concentración parcelaria fué
clarada de utilidad pública por Decre-
de 17 de marzo de 1962.
Segundo. De acuerdo con lo dispuesto
el artículo primero del Decreto-ley de
de febrero de 1960, se consideran obras

herentes o necesarias a la concentradón
rcelaria el acondicionamiento de la red

1 caminos y red de saneamiento, y co-
0 mejoras agrícolas realizadas con mo-
"*o de la concentración parcelaria, el
ot-dicionamiento del regadío, con una
bvención dei 40 por 100.

5 y ejecución de las obras incluidas en
primera parte del Plan se.rán realizados
r el Servicio de Concentración Parce-
"*a y se ajustarán a los siguientes plá-

ercero. La redacción de los proyec-

misterio de Agricultura
RDEN de 1 de agosto de 1962 por la
que se aprueba la primera parte del
Plan de Obras y Mejoras Territoriales
de la zona de' concentración parcelaria
de Torres de la Alameda (Madrid).
limos Sres.: Por Decreto de 17 de mar-
de. 1962 sé declaró de utilidad pública
concentración parcelaria de la zona de
rres de la Alameda (Madrid).
mi cumplimiento de lo dispuesto en el
creto-ley de 25 de febrero de 1960, el

rvicio de Concentración Parcelaria ha
dactadoy somete a la aprobación de,es-
Ministerio ia primera, parte del Plan
Mejoras Territoriales y obras de la

na de Torres de la Alameda (Madrid),
.aminado el referido Plan, este Minis-
rio considera que las obras en él in-
íídas han sido debidamente clasifica-
s en los grupos que determina el artícu-
primero del referido Decreto-ley, y que,
propio tiempo, dichas obras son mece-
rías para que de la concentración par-
laría se obtengan los mayores benefi-
>s para la producción de la zona y para
> agricultores afectados.

Obra: Acondicionamiento de la red de
"nmos. Fecha límite de presentación de
Rectos: 1 de octubre de 1962. De ter-
nación de las obras: 1 de diciembre de

.-.1

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno*
ha acordado, en sesión Je 3 de agosto,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar obras
de construcción de la primera etapa del
muro de cerramiento en la ampliadótí,
del cementerio de Carabanchd Alto. _s¿
Precio tipo: 11.088.339,69 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas , de diez de la mañana a.
una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio'aparezca inserto en el Boletin Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichos
pliegos de condiciones; en la inteligen-
cia de que. transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, , y se tendrán por.

Ayuntamiento de Madrid

Jbra: Red de saneamiento. Fecha lí-
e de presentación de proyectos: i de
\u25a0"\u25a0bre de 1962. De terminación de las

1 de diciembre de 1963.. Acondicionamiento del regadío.
-na límite de presentación de proyec-
" x de octubre de 1962. De termina-

ÍJ de las obras : 1 de diciembre de 1963Cuarto. Por la Dirección del Servició
Concentración . Parcelaria se dictarán

l¡ ôr™as pertinentes para la mejor apli-
«. _-. e cuanto se dispone en la pre-
°te Orden.

2.0 Esta resolución será publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» y en eí,
de la provincia de Madrid, para gene-
ral conocimiento, y agota la vía guber-
nativa, pudiendo, los que se consideren
afectados por ella, interponer recurso de
reposición, ante este Ministerio, como
previo al contencioso-administrativo, den-
tro del plazo de un mes, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 113 y
126.de la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, en re-
lación con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre, de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Este Ministerio ha resuelto
i.° Rectificar el error material obser-

vado en el croquis que obra en el expe-
diente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal de Guadarra-
ma, provincia de Madrid, anulando-di-
cho croquis que queda sustituido,, a to-
dos los efectos, por el que ha confec-
cionado el Servicio de Vías Pecuarias en
el mes de julio de 1962, y en que se
ha situado el descansadero de la «Casa
del Duende», de acuerdo con la descrip-
ción contenida en el Provecto de Clasi-
ficación

Considerando: Que la administración
puede rectificar, en cualquier momento*
tales errores, a tenor de lo cíispuesto en
el artículo. 111 de la ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958,
procede acordar la mencionada rectifica-
ción, anulando el croquis que obra en el
expediente y sustituyéndolo por eTque,:
redentemente, ha confeccionado el'Ser-
vicio de Vías Pecuarias; en el que
se sitúa el descansadero de la «Casa del
Duende», de conformidad con la descrip-
ción contenida en el Proyecto de Clasi-
ficación,

Considerando: Que según dispone e^
número 2," de la Orden ministerial de
11 de febrero de 1958, la '(longitud, des-
cripdón, descansaderos y abrevaderos de
cada una de las vías pecuarias, son las
que en el Proyecto de Clasificación se
especifican y detallan», y siendo él cro-
quis -una consecuencia de dicha descrip-
ción, el no ajustarse a la misma, en
cuanto se refiere a la situación del des-
cansadero de la «Casa del Duende», re-
vela un error material o de hecho, que;
debe ser rectificado;

Resultando: Que remitido el expe-
diente a la Asesoría Jurídica del Depar-
tamento, informó en el sentido de ser
procedente su aprobación en la forma
propuesta por la Dirección General de
Ganadería;

Vistos: La Orden ministeri.il de i'i de
febrero de 1958, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Guadarrama (Ma-
drid) y en el artículo iti de la ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958;

Resultando: Que por Orden ministe-
rial de 11 de febrero de 195S se aprobó
la clasificación de las vías pecuarias de
mencionado término municipal, conside-
rando «necesaria», entre otras, la «Ca-
ñada Real de Merinas del puente del
Herreño»; #

Resultando: Que según consta én la
descripción de dicha cañada, en el cru-
ce de ésta con el «Cordd de Vallado-
lid», y en el ángulo que forma la ca-
rretera general de Madrid a La Coru-
ña con la de Galapagar, existe un des-
cansadero de ganados, titulado «De la
Casa del Duende», que linda: por el
Este, con el término de Alpedrete, y
por el Sur, con terrenos de Guadarrama;

Resultando: Que con motivo de los
Trabajos iniciados para el deslinde del
referido descansadero, se ha observado!
que en el croquis de las vías pecuarias
confeccionado en julio de 1957, que cbia
en el expediente de! clasificación, no.se
ha señalado dicho descansadero de
acuerdo con la descripción que figura
en el proyecto correspondiente;

Resultando: Que por el Servicio dd
Vías Pecuarias se ha confeccionado un
nuevo croquis, situando el descansadero
de la «Casa del Duende» en el ángulo
que forma la carretera general de Ma-
drid a La Coruña con la de Galapagar,.
donde se cruza la «Cañada Real de Me-
rinas del puente -del Herreño» con el
«Cordel de Valladolid», según se indica
en la descripción de '-. cañada;

«Ilustrísimo señor: Visto el expediente
de clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Guadarrama, pro-
vincia de Ma'drid;

ORDEN ministerial de 26 de julio dé
1962 («B. O. del E.» de 4 de agosto)
por la que se rectifica error material
en el croquis que figura en el espe-
diente de clasificación de las vías pe-
cuarias existentes en el término muni-
cipal de Guadarrama.
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¿mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
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Comisaría de Aguas del Tajo

CONCURSO
ANUNCIO DE SEGUNDO

desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público én cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 16 de agosto de iq62. —El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

. (O.—49-845)

Las proposiciones se presentarán Dajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase 13. (6,00 pesetas), cotí
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañada de los documentos que se
expresan en el Pliego de Condiciones
Particulares y Económicas de este con-
curso

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones en
la citada Sección de Concesión y Cons-
trucción y en la 1.* Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles desde las diez hasta las ca-
torce horas.

6.631.899,50 pe .

horas

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General .le Ferrocarriles
Tranvías y Transportes por Carretera el
día 18 de septiembre de 1962; a las doce

contrata: Pos.tasde

Sección de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la i.-1 | ef a

_
tura de Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles, Nuevos Ministerios, proposi-
ciones para este concurso.

Presupuesto
334.094.974,61,

Fianza provisional
setas.

7.a Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de í,i de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
primero de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

Madrid, 1 de agosto de 1962.—hEI Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. O—3.622) (0.^-49.741)

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se- expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la -rigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais,^ medianu-
certificados consulares. Y las Sociedade.
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido-por la Ley dd-
Timbre vigente.El proyecto y pliego de condiciones y

de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y' en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración dd concurso son
los que siguen:

Modelo de proposición
Don .vecino de .provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de .,
número' , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Ofidal'del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en público concurso, de las obras de ,,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

. (Aquí la proposición que se haga,
para cada una de las soluciones estudia-
das, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra y
cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo.)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
2.262.824,7b pesetas.

La fianza provisional, a 45.256,50 pe-
setas.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 29 de septiembre de 1962, a las
once horas.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en provin-
cia de , calle de , núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en concurso, del
las obras de infraestructura de. la línea
Callao-Puente de Toledo, del ferrocarril
Metropolitano tie Madrid, se ccmprome-
te a tomar a su cargo la ejecución dq
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ':) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 14 de" agosto de 1962. — El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(0.-49-846)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de julio
de 1962, aprobar los pliego's de condi-
ciones del concurso para contratar el
concierto de distribución y explotación
del documental cinematográfico en color,

propiedad del Ayuntamiento de Madrid,!
titulado «Madrid, capital de España»,
durante el plazo de cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones.
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento!
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ochc-v días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boleti.. Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo',
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de qué

transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a''reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto" en el artículo
24 del Reglamento de Gontratacion dei
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

ANUNCIO DE SUBASTA
El día 19 de septiembre próximo, a.

las doce horas, en los locales de la Di-
rección General de Aviación Civil, calle
de Romero Robledo, núm. S, Madrid,
tendrá lugar la subasta para proceder a
la adjudicación de los Servicios de "Fo-
tografía» en el aeropuerto de Madrid-
Barajas.

Los pliegos de condicione- técnicas y
legales estarán a disposición de lo» in-
teresados en i.i Secretaria -le la Juma
Económica -He la citad, Dirección.

El importe del presente a_tunc'<_ será
ior cuenta "el adjudicatario

(O.—49 WK))(G O—5.8c 4.

Madrid, .7 ñe agosto -_e .962. —
Secretario rfe la Junta Económica, ,

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aviación
Civil

Madrid, 11 >'e agostó de ¡0,62-
Director gener.-tl (Firmado).

(G; -c:—3.745) 10—4963

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa v llanamen-
te, el tipo fijado, pero advirlienuo que
será desechada lo. i proposición en que
no se exprese concretamente la cat.iid.id
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y en cifra, por la" que se corr.p! órnete
el proponente a la ejecución de las cbras K

así como toda aquella en. qut se añada
alguna cláusula.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y cele-

bración del concurso

1 .a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fijadas
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente En
otro sobre cerrado se incluirá la docu-,

mentación anexa que exige el pliego de
bases

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título del concurso y el nombre del pro-
ponénte, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos siguien-
tes:

— Fl

Cumplidos los trámites reglan.
rios, el Servicio de Plagas Fores
saca a subasta pública la contrat;
de los servicios necesarios para el
tamierito aéreo dé la «procesión.! ri:

pino» en sierra de Guadarrama e
de Mallorca, según se anuncia e
«Boletín Oficial del Estado» núm.
de fecha 10 de agostóle 1962.

(G. C.-3.765)

La apertura de los pliegos ten irá 'u'

gar el día 24 de los corrientes, a las

doce do la mañana, en las oficinas del
Servicio de Plagas Forestales; Marques
de Mondéjar, núm. 33, Madnd-2.

(O.—4_"8.

Madrid, 14 de agosto de 1962. — El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—49.S47)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión Je 27 de julio
de 1962, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso para contratar^ d
concierto de distribución y explotación
del documental cinematográfico en color,
propiedad del Ayuntamiento de Madrid*
titulado.«El Retiro, Parque de Madrid»,
durante el plazo de cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en ías hor^s de diez' de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al 'en que este anun-
cio-apaYezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuya
plazo podrán, presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama*
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24. del Reglamento de Contratación de;
las Corporaciones Locales de 9 de cne-
\u25a0ro de 1953.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

CONCURSO de proyecto y construcción
de una pasarela para restablecimiento
de servidumbre de paso sobre el Em-
balse de Mansilla (Logroño).
Hasta las trece horas del día 24 de

septiembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para este
concurso.

ticos

RESOLUION de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de fecha' 14 c', e
julio de 1962, autorizando a <>P10C> U1"

mica Industrial Española, S. A.»> P a _
aprovechar un caudal .le 120 litros |»

segundo de aguas subálveas de 1

Jarama, en término municipal de _\u25a0>

Sebastián de los Reyes (Madrid), c°__
destino a usos industriales y c°m

Visto el expediente de alambraniien»
de aguas subálveas del río Jaran»»

ORDEN de 11 de agosto de 1962, anun-
ciando la celebración del concurso para
la ejecución de las obras de infra-
estructura de la línea Callao-Puente
de Toledo, del ferrocarril Metropolita-
no de Madrid;

Hasta las doce horas del día 17 de
septiembre de 1962 se admuirán en la

1.—Fianza provisional: Resguardo de- j
Unitivo de la Caja General de Depósitos ;
por la cantidad que se expresa en el anun- I
ció, en metálico o en efectos de la Deuda 1

Pública, al tipo asignado por las dispo- i
siciones vigentes, acompañando la póliza J
de adquisición correspondiente, o en la j
forma que autoriza la Ley de 22 de di- •

ciembre de 1960.
2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago de los mismos.

3,—Cuota de Licencia Fiscal del Lm?
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. !

5. —Incompatibilidades: Declaración i
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley, de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie- )
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos resé- ;
nados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín Ofi-
cial» del 29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conser
jode Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a este concurso, con las firmas le- i
gitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la |
personalidad del firmante de la proposi-
dón.

Sección de Concesión y Construcción

por Carretera

-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

Ai.UNCIÓ DE SUBASTA
El día 21 de septiembre próximo, a

las doce horas, en los locales ele 1? Di-
rección General de Aviación Civil, calle
de Romero .Robledo, núm. 8. Madrid,
tendrá lugar la subasta para otorgar la
concesión dé la explotación de los baies,
restaurantes, cantina y «Aprovisiona-
miento de aviones y suministro de co-
mida de a bordo»'del aeropuerto de Bar-
celona

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales estarán a disposición ele lo? in-
teresados eo -a S:ci .ta.í.1 t'.e la ¡unta
Económica de la citada Ditcedan.

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adju-ücatario

(G. O—3.B03)

Madrid, 17 Je agosto de r9_>2.
Secretario de li Juita Económica

(O.—49.868)
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Civil

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aviación
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial
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Madrid, 7 de agosto de 1962.-r- Eljefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C—3.655)

SERVICIO PROVINCIAL !DE MADRID

término municipal de San Sebastián de
los Reyes (Madrid), con destino a usos

industriales y domésticos, promovido
por «Bioquímica Industrial Española,

Sociedad Anónima», asunto en el cual
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú-,

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD

Ovina...
ídem ...
Porcina.
Ovina...
ídem .. -Bovina..
Ovina...
Bovina..
Caprina.
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem.....
Ovina...
ídem ...
ídem . .s
Aviar...
ídem...
ídem ...
Canina ..
Porcina.
ídem ...

Oruscp
Los Santos
Navacerrada .......
Fuentidueña
Griñón
Muntejo
S. Sebastián de los Reyes .
Navaeerrada
Monte jo
Aldea del Fresno.
Brúñete
El Escorial .'.
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
Rozas (Las)
San Lorenzo.
Valdemorillo
Villamanta
Zarzalejo
Villaviciosa de Odón
Fuente el Saz
Montejo
Valdeolmos
Brúñete
Quijorna
Villanueva de la Cañada ..
Madrid
Navacerrada
Madrid

Agalaxia contagiosa
ídem
Ascaridiosis
Brucelosis
ídem ,
ídem
Carbunco bno
Distomatosis
Mamitis
Mixomatosis ...
ídem
ídem
ídem
ídem .....
ídem
ídem .....
ídem ....
ídem ..
ídem
ídem ....
ídem
Pedero ....
ídem
ídem
Peste..
ídem
ídem
Rabia
Salmonelosis
Triquinosis

en sus respectivos expediente o señalen
domicilios o representantes a quienes po-
der dirigir la notificación necesarik; bien,
entendido que, transcurrido el indicado
plazo sin haberlo verificado, se prose-
guirán las actuaciones con arreglo a los
Reglamentos vigentes, previa declara-
ción en rebeldía de los expedientes.

En lo que afecta a usos domésticos,
relativos a bebida, deberá ser estudia-
do, a base de los necesarios análisis quí-
micos y bacteriológicos, lá depuración
correspondiente, haciéndose constar en
el acta de reconocimiento final la efi-
ciencia, sanitaria de las medidas tomadas
para conseguir la potabilidad.

3. a La Administración no. responde
del caudal que se concede, sea cual fue-
re la causa de su disminución.

4.
a Caso de hallarse comprendido en

los usos domésticos solicitados, el de la
bebida, la Comisaría de Aguas del Tajó
tomará muestras de agua en las tomas
que se establezcan y'dispondrá se prac-
tique, por 'cuenta del concesionario, su
análisis químico y bacterial ígico, que se
acompañarán al acta de reconocimiento
final.

2* Las obras comenzarán en el pla-
zo de tres meses, contados a partir de
la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar
terminadas en el de doce meses, conta-
dos a partir de la misma fecha.

Dentro del primer plazo de tres me-
ses fijados, la Sociedad concesionaria
presentará-,para su aprobación, ante la
Comisaría de Aguas del Tajo, un pro-
yecto complementarios con ia solución
definitiva de las obras de captación o
toma de los caudales solicitados, su dis-
tribución en la finalidad industrial y do-
méstica y con proyecto de módulo que

limite el caudal al concedido, cuyas obras
deberán quedar terminadas en el plazo
señalado. "'

Está Dirección General, de conformi-
dad con dicho Cuerpo consultivo, ha re-
suelto autorizar a «Bioquímica Industrial
Española, S. A.», para aprovechar has-
ta un caudal de 120 litros por segundo
de aguas subálveas del rio Jarama, en
término municipal de San Sebastián de
los Reyes (Madrid), con destino a usos
industriales y domésticos en la fábrica
que instalará en terrenos de su propie-
dad en el lugar denominado «La Pesa-
dilla», en las siguientes condiciones:

i.a Las obras se ajustarán al pro-
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca-
minos don Adrián de la Joya Castro,
por un importe de ejecución material de
1.746.817,55 pesetas. • La Comisaria de
Aguas del Tajo podrá autorizar peque-
ñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento del proyecto y que no im-
pliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

cial del aprovechamiento, pudiendo
prorrogarse Nla concesión por períodos
de veinte años, de acuerdo con
las prescripciones del último párrafo del
artículo 3.°^del Real Decreto de 14 de
junio de 1921, modificado por el de 10
de noviembre de 1922.

10. El peticionario queda obligado al
cumplimiento estricto de lo dispuesto en
las OO. 'JVIM. de 4 de septiembre dé
?.959 y 25 de marzo de 1960, sobre ver-
tido de aguas residuales en cauce públi-
co, a cuyo efecto iniciará ante ¡a Co-
misaría de Aguas del Tajo, durante e\
plazo de ejecución de las obras, el opor-
tuno expediente, con aportación dd pre-
ceptivo proyecto a que obliga la segun-
da Orden citada.

ii. En concesionario queda obliga-
do a cumplir, tanto durante el período
de construcción como en la explotación,
las disposiciones de la ley de Pesca Flu-
vial para conservación de las especies.

12. Esta concesión se otorga sin per-
juicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o
sustituir las servidumbres existentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten
relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

14. Él concesionario presentará, an-
tes dd comienzo de las obras, el res-
guardo del depósito, por un importe del
3 por 100 del presupuesto de las mis-
mas en terrenos de dominio público, que
quedará como fianza a responder del,
cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la ley y Reglamen-
to de Obras Públicas-

(G. O—3.715) (O.—49.811)

Y habiendo sido aceptadas las pre-

insertas condiciones y remitido pólizas
por valor de 450 pesetas, según dispone
el artículo 63 del Texto refundido de
la Ley y Tarifas de Timbre del Es-
tado de 3 de marzo de 1960, las cuales
quedan adheridas a esta resolución, se|
le comunico para su conocimiento y de-
más efectos, advirtiéndole de la obliga-
ción que tiene de presentar este docu-
mento dentro de los treinca días hábiles
siguientes a la fecha de su recibo, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de De-
rechos Reales correspondiente, para sa-
tisfacer el referido impuesto y el exceso
de Timbre a metálico, en su caso. —.(Re-
ferencia: A.—52-B.)

Madrid, 8 de agosto de 1902.—El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

i.leiio i. figricuitara. —D ten óo General le Oanader

Las tuberías, tanto la de aspiración
como la de impulsión, tendrán 250 milí-
metros de diámetro; del módulo partirá
un canal sin revestir, que recorrerá toda
la finca hasta el extremo, aguas abajo.

Las obras se realizarán en terrenos
propiedad de los peticionarios y de do-
minio público, cuya ocupación se solicita.,

Madrid, 29 de julio de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. ü. (Firmado).

(G. C—3.714) (O.—49.810)

El módulo consta de dos cámaras, con
orificios rectangulares de 0,30 por 0,30- metros.

Consiste en una galería de ladrillo que
parte del río y comunica con un pozo.

El grupo elevador se situará sobre
ese pozo, que alojará un motor eléctri-
co de 10 C. V. •

Doctor Fleming, 3, para cuantos deseen
examinarlos. (A.—48-F.)

NOTA-EXTRACTO
La toma se ubicará en la margen iz-

quierda.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Centro

Los deudores son

«Alfonso Silva, S. L.».—Trust Joye-
ro C. de B.—((Yesos Castilla, S. I..».—¡
Residuos Industriales. —Mina «La Pe-
pita», S. L..— «Compañía Madrileña d3
Carbones, S. L.». — «José l.ebl.tnc, S.
A.». —«Sebastián de la Fuente, S. L.».
«Cami, S. L.».—«Compañía de Oriente
Medio, S. L.». —«Construcciones Ciga,

«Calefacciones Económicas, Sociedad
Anónima». —«Cachemira, S. L.». —-'Ce-
mentos Valgrande, S. A.» —«Clements^
Sociedad Anónima». — «Cervera, Socie-
dad Limitada».—«Carlo_> Roca Sanchiz
y Cía., S. L.».—«Chamorro, S. L.».—->
«Chamartín Roptence, S. A.».—«Cues-
ta y Cano, S. L.».—«Créditos Oriente,,
S. A.».—«Construcciones César Augus-
ta, S. A.».—((Bodegas Santa .Rita Gon-
zález Lomas, S. A.». —«Ferro Industria,
S. A.». — «Filmatográfica Española, S.
A.».—FF. CC. y Minas de Burgos.—•
«Galmar, S. A.».—((Román y Gyrc¿a y
Compañía, S. R. O». — «Constructora
Castellana, S. A.». —«Dietética Españo-
la, S. A.».—«Cristóbal, S. A.».—«Pen-
insular Films, S. A.».

«Madrileña de Abastos. S. ñ.».-—
«Maguza, S. L.».—«The Aeoíian C.°, S.
A. E.». —«Alumac, S. A. Hispano Ame-'

edicto ¡
ricana,)- —«Apícola Comercia], S. 1..».—-i

j «Armas Savieft, S. L.».—«--isesornmien-
Don Manuel Morales Zazo, Recaudador tos Sociales, S. L.».—«Asociación Her-

* de Contribuciones e Impuestos del Es- manos Ezquerra y Hermanos Amezúa».
tado de la expresada Zona. I «Asociación Nacional Intercambio y Ex-
Hago saber: Que en los expedientes portación, S. .A.». — uAger, S. I,.».—»

ejecutivos de apremio que se tramitan «F. G. Muñoz, S. A.». — iMorifleja y
en esta oficina recaudatoria de mi car- Zornoza, S. L.».—«Papelería África, S.
go contra deudores que a continuación A:».—«Rústica Agropecuaria dé los Va-
se relacionan por diferentes conceptos lies, S L.».—«Electrometálica Industrial
contributivos, y en los que no han po- Española, S. L.».—«Productos Agroqui-
dido llevarse requerimiento ni notifica- micos Industriales, S. A.».—-«S. A. In-
ción alguna por resaltar de domicilio ig-.-' dustria Victoria, Importación y I.xporta-
norado, y en virtud de lo dispuesto ert ción. — Sociedad Industrial de Aprove-
el vigente Estatuto de Recaudación, en chamientos de Carburantes.—H. Brunetí
el artículo 127, se ha dictado providen- Meunié y Compañía.
cia, acordando requerir orr medio de
edicto a insertar en el Boletín Oficial
,de la provincia y a fijarse en la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito a los deu-
dores, a sus herederos o causahabien-

¡tes, para que en el plazo de ocho días,
a contar de la fecha de su publicación
y exposición mencionadas, comparezcan

Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

Don Juan José, don Mauricio y don
Buenaventura Fernández-Duran y Alva-
rez de Bohorques, calle de Santiago
Bernabéu, 9, Madrid, ha presentado en
esta Comsaria instancia, acompañada
del oportuno proyecto, solicitando auto-
rización para aprovechar 41 litros por
segundo de agua del río Manzanares, en
término municipal de Getafe (Madrid),
con destino a riego de la finca desu pro-
piedad, denominada «La Dehesilla»; y
en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, b,a
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los «Boletines
Oficales» de las provincias de Madrid,
Toledo y Cáceres, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial» citado, para que du-
rante el mismo puedan los particulares
y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaidía de Ge-
tafe (Madrid) las reclamaciones que

consideren pertinentes contra la indica-
da petición, quedando al efecto de ma-

nifiesto el expediente y proyecto en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle del

5. a La inspección y vigilancia de, las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la. Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo ele cuenta del concesiona-
rio las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con arre-
glo a las disposiciones aplicables', ..de-
biendo darse cuenta a dicha Organismo
del principio de los trabajo... Una vez
terminados éstos, y previo avjso del con-
cesionario, se procederá a su recono-
cimiento por el Comisario de Aguas ó
ingeniero del Servicio en quien dele-
gue, levantándose acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condicio-
nes, áin que pueda comenzar la explo-
tación antes de aprobar este acta la Di-
rección General.

6- a Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
Para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas'
P°r la Autoridad competente.

7- El agua que se concede queda
adscrita a la industria, prohibiéndose su
enajenación

°-a La Administración se reserva el
derecho, de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sear. necesarios
Para toda clase de obras públicas en la
orina que estime conveniente, pero sin

Perjudicar Jas obras de aquellas.
. 9- a Se /otorga esta concesión por el

tiempo que dure la industria, y, como;
máximo, por setenta y cinco años, con-
tados^ a partir de la' fecha .pn que se
autorice la explotación total o par-
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A.» — Inversio n e s Inmobiliarias,
*-»'«Unión Exportadora, S. A.».—«Madeco,

v S. A.».—«Representaciones, Importacio-
nes y Exportaciones Mobu, S. L.». —<

«Maherga, S. L.». — «Lecumberry y

«Fomento de Industria y Comercio,
S. A-"-—«Inmobiliaria del Pacífico, S.
A.».—Auxiliar Técnica y Mecánica de
la Coinstrucción. — «Asociación Médico
Española A. C. A., S. L.. —«Consorcio
Cinematográfico, S. L.». —«S. A. A. A.,
S. L.».—((Navarro y Cía., S. L.».^-Ca-
jas de.Ahorro Popular Matritense. — La
Providencia de España Cooperativa. —i

Consorcio Financiero Cosmar. —«Banco,
de La Unión, S. A.». —La Alianza.—
«Sociedad General de Estructuras, S.

«Blanco y Cía., R. O». — (Gestora

Omnium Imperiales, S. L.» «¡Industrias
Electromecánicas, S. A.». — -(Sagitario
Films, S. A.».— ((Henar, S. A.».—Pro-
ductos Químicos. — «Europa Comercial
Española, S. A.».—Industrial Mercantil.
Asociación Mutualistas e Ingeniería Ci-
vil.—Francisco Novela. — Compañía de
las Marismas del Guadalquivir—«Algo-.
donera del Centro de España, S. A-».—
Inmobiliaria Magerit.—«Arismentti Gon-
zález, S. A.».—Construc_.ione_.de Obras
y Suministros.—«Veseuan-Milla, R. C».
«Sierra Iglesias, S. A.». —'¡Inmobiliaria,
del Salvador, S. A.».—((Establecimien-
tos Numandín». —Pérez Moliner y Me-
drano.—«Inmobiliaria de la Gran Plaza,
S. A.».—«Inmobiliaria de Las Palmeras,
S. A.».—Oficina Técnica Asesora.-—«In-
dustrias Nacionales, S. \.».--Inmobilia-
ria de la Villa de Madrid. —«Sociedad
Inmobiliaria Comercial, S. A.». .

«Sociedad Hidroeléctrica Gaye, Socie-!
dad Anónima». —«Pérez de la Torre, S.
A.».—General de Combustibles — Pro-
yectos y Construcciones. —i «Compañía

Brunner Menner y-Cía. — «Ediciones
Continente, S. A.». —\u25a0 «Arias Herma-
nos, S. L.».—«Isamar, S. A.».—((Ves-

tiré, S. A.». — «Espein, Especialidades
Industriales». —«Aranda Hermanos, R.
C». —«Casa Solé, Estilográficas, S. A.».
«Chipén, S. A.».—-«Pons Arnau, S. L.».
«Comercial Siderúrgica, 3. A.».—Viuda
f Hijos de M. Lacasa C de B.—«Ref-
fiani Hispania t S. A.».—Sociedad His-
pano Marroquí de Navegación y Comer-
cio.—«Transacciones Industriales, S. A.».
«Residuos Industriales, S. L.».—«Lloyd
de España, S. A.». — .dris, S. A.» •
Poi*to.—Scandinavia. —«Mutualidad His-
pano Francesa, S. A.». — Sociedad Es-
pañola de Seda Artificial. — Cervera y
Muñoz Compañía. —' «Montoto y Riva,
S. L.».—((Unión de Acreedores Españo-
les, S. A.».

«Compañía Madrileña de Carbones, S..
L.».—«La Española, S. L.». — «Garda
Montero, S. A.».—Chiqui-Jai.—«Antra-
dtas Castellanas, S. A.».—«Électra del;
Arlanzón, S. A.». \u25a0— «Productos Agro-
Químicos industriales, S. A.»¿—«Carpin-
ieria Gijonesa, S. A.».—.Viuda e Hijos de
Bautista Feu. —«Moizar, S. L.».r—-Eleo-
tra de Arroyo Frío, S. A.». —\u25a0 «Panco-
mex, S. L.».—.«Textil Hilarios, S. A.»..
«Díaz Carmona y García Vega, S. R.
C». —«Urbanización y Edificios, S. A ».
«Tráfico y Gestión, S. L.».—«Comisio-
nes Hulleras, S. L.».—«Boletín Jurídico
Administrativo de B.». —José M. Pra-
do.—«Parcelatoria Loranque, S. A».—i
Asociación Nacional de Intercambio y
Exportación. —\u25a0\u25a0 «Coloniales Madrid, S.
A.».—-«Moratinos y Cía., S. R. C.».»-#
«Agrupación Industrial Exportadora de
Fibras Duras, S. A.».—«Iminea, S. A.».
«S. A. Comercial- Anglo-'lbérico».—«So-
ciedad Comerdal Madrileña, S. L.».

S. L.».—«López y Calvo, S. L.»—-«Ló-
pez y Garda, S. L.».—~«Kromos, S. A.».
«Carbones Berriatúa, S. L.».—«Inmo-

biliaria Saúco, S. L.».—«Colonización y
Crédito , Aerícola, S. A.».—«Combusti-
bles Madrid, S. A.».—-Librería de Hijos
de Antonio Pérez C. de B. — «Histo-
graff, S. L.».—«Editora y Distribuidora
Europea, S. A.».—«Iniesta y Corral, S.
A.».—«Mexia y Cía., S. L.».—^«Iguala-
torio Médico-Quirúrgico San José, S.
A.».—«Jodra Estévez, S. A.».—Comer-

i cial Auxiliar de la Producción Indus-
trial Textil.

Emilio Semillero Ordóñez.—Escolásti-
co López Gutiérrez.—Lucas Cuesta Pé-
rez.—Antonio González Cuenca- — «Ex-
plotación Forestal de Robles del Valla-
dor, S. A.».—«Nefer, S. A.»—Consuelo
López Rojo.—Agustín González Toral.
Julia Azcarretazábal Aguiniano. — Félix
Peña Pozas. —Francisco Rodríguez Me-
diavilla. —«Unión Atlántica, S. A.». —>

«Comercio Europeo, S. A.».—«Chocola-
tes Hueso, S. A.».—Saturio González.

Eugenia Herrero Martín. — Leandro;
Flores Alonso.—José Rodríguez Arias.
Agustín Povedano Cejudo.— Rosalía
Fernández." Retana,' —Francisco Sánchez
Pérez. —Schomond W. J. — Mancos Or-
tueta Leandro. —Luis González Ceballos.
Valentín Sánchez de Leonardo—Felipe
Fernández. — Pascual Ayaia Pérez. —>
«(Confecciones Molina» (Carpiso'l.—Ma-
ría Ortiz Ruiz. —Juan Zozaya Opaca.— ¡

José Millán Grau.—-José Miras MiraBes.
Salomé Mecoletta Laporta.—Aurelio Cá-
mara Canao.—Manuel Baena Molina.—i
Rosa Rivero Mocho. — Salvador Mari
Martínez. — José Martín de Aguilar.—i
Manuel Moya Gastón. — Salvador Pé-

,rez Jordán.—Francisco Moya Pallares.—>
Francisco Montañés Cataíá. — Rafael-
Sampere Domenech. —*\u25a0 César Serrano
García.

Julia Azcarretazábal.—Florentino Bal-
buena Hernando.—Pedro González Alix.
José Rodríguez Rodríguez. —José Guija-
rro Pernia.—Rafael Zulueta Echevarría.
Francisco Salas Velasco.-—Damián Mar-
tínez Martínez.—Alvaro Fernández.—-
Nicolás Rafael García. — Juan Alonso,
Yagüe. —: Antonio Hurtado Iglesias.—>
Federico Jimeno Navarro. —Alfonso Mi-
goya Valdés.—Rafael María Torrecilla.
María Ballesteros Benava. —José María
García Sánchez. —Inocencia García Luent-
go.—Víctor Díaz Rodríguez.—Pedro Ló-
pez Salguero.—María Julia Quiroga Ló-
pez.—Milagros Fernández González.

Emiliano Moreno Bautista. —\u25a0 Manuel
Royan Martín. —Conrado Vuelta Peláez.
Jenaro Chamorro Pinedo. — Francisco
Montes Echaves.—Luis Gómez Arroyo.
Sucesores de Vicente Ferrer. —Pascual
de Ayala Pérez.—«Almagro, S. A.».—i
Ángel Granda Largo. — Ángel Pérez
Blanco.—-Luis Marín Laparga.—Fernan-
do Coronado Fernández. —Benedicto Iz-
quierdo Conde. — José Belda Ortiz.—i
Antolín Cima Fernández.—Antonio Bal-
Chón Sanguino.—Marcelino García Ca-
ñamares.—Salvador Pérez Jordán. —José
Mira Miralles.—José Mercado Juan. \u25a0—i

César' Serrano García. -— Rosa Rovira
Moche.—Juan Zozaya Opaza. — Rafael,
Sampere Domenech.—Francisco Monta-
ner Cátala. —Francisco Falgas Sendra.
Enrique Magranell Pico. —Vicente Sala-
verría Ezeiza. —«Construcciones J. Bo-
nell, S. L.».—Francisco Alvarez Pastor.
Mariano Sánchez Fernández.

Hanz Metz. — Manuel Arístegui Gar-
cía.—«Construcciones Perman, S. A.».
Manuel Acedo Peñalva. —Cesáreo López
Fernández. —í Mauricio Laparra Blan-
dón.—Emilia Sillero Ordóñez. — Ángel
Diez Herrero.—José Dura Oliver.—An-
tonio Alarcón Ortiz. — José Alemany
Alemany. — Lucas Cuesta Pérez. —José
Belda Ortiz. — Rogelio Alonso Jiménez.
Antolin Cima Hernández. — Francisco!
Falga Andrés.—-Marcelino García Caña-
mares.—Julio Sanz Martín. —: Alberto
Aler Martínez.—Damián Jiménez Cáno-
va. — Ignacio Alonso Díaz. — Antonio
Díaz Robles. — W. J. Schmon.—-Luisi
González Ceballos.—Luis Muñoz Martí-
nez. — Julia Quiroga López. .— María
Monforte García.—Ángel Granda Lon-
go.—Benedicto Izquierdo Conde. —Jesús
Tortuero Cerrajin.—Sofía Vijjarrubia.—i
Antonio Ferrer Gutiérrez.

Ibérica de Carbones Minerales, S. A.».,
«Salvación, S. A.». — Martínez y Sala-
zar, —A. Millán López y Cía. —«La Pro-
paganda», Escobar y Esquivias. •— M.
Heras y Cía. —\u25a0 «Sucesores de Miguel,
Sáinz de Baranda, S. en O».—«Bayer
y Cía.».—Juan Landero Aguaded. —José
Jiménez de Germán.—Jorge Sacolzi Cri-
mes._ —¡ Emilio Veguillas Blas.—fuan!
Bautista Rodríguez. —• Paulino Méndez
Beiztegui.—Esteban de Farago. —Maria-
no Málaga Reunza. —José María García
González.—Juan Luis Faura Estévez. —i

María Julia Quiroga López.—\ irtudés
Costello Beneito.- —Enrique Moreno Mon-
zón.—Carmen Leiva Gálvez.

Agustín Bravo Alcalde. — Consudoi
Lázaro.—María del Rosario Abaseal. i
Antonio M. de Beas Ferrero —Tomás A.
de Montoya Ramos.—«Vestiré, S. A.».
Mario Abad Berenguer. — José Bravo
García. —'Federico Guijarro Rodríguez.
Teodosio Cristóbal Moreno.—Luis Losi-
lla López.—María Lozano López.—Ma-
nuel Ramiro García.—Felipe Lopes Gu-
tiérrez.—Juan Cortizas Rodu.ro. —Alfre-

José Lago González.—Saturnino Ra-
món Fernández Mauri.—Jesús Ramón
Fernández. —Jerónimo Merino Ajurra.—i
Luis Pelayo Hore. —«Cine Motocina, S.
A.».—Fernando Alvarez Curra.—Pedro
Guajardo Eguiluz. — Enrique Pastrana
Zapardiel.-'-Antonio Morcillo González.
«Comercio Ibérico, Productos Alimenti-

cios».—Aurora Fernández Qtiintanilla.—i

Eugenio García Sánchez.—Fernando Vi-
cente Laguna. — Eduardo Barrera Se-
rrano.—Hijos de Company.—Florentino
Ruiz Platero.—Ascensión de la Seca \
Manuel Woves de la Vega. — Rafael
Aimat Ruiz.—Urbano Urbán Covarru-
bias. 7^-^Higinio Mendoza Fernández.—
((Almacenes El Pilar, S. A .*. — Louis
Michael Rothfield. — Francisco García
Rodríguez. —. Manuel Ochoa Bazán.—c
Emilia Contreras Jiménez.

Aurelio Montes Borregón. —Isidro Luz
Fernández Luz.—Manuel Gómez Cale-
ro.—María Pérez Rodríguez.—Santiago
Senarejo Murdano. —Juan García Rome-
ro.—Rosa Muzurofskch.—Acisclo Torre-
cilla Perea. —i Enrique Serresteve' Luci-
ñena. —Jesús Aisa López,—Max Albert.
Joaquín Muñoz Martínez.—Teresa Ber-
mejo.—José. Martull.—Osear Fernández.
Antonio Lamas. —Pedro de Blas,—Au-
gusto Corrales Donoso. —Rafael Castro
González. —• Antonio Vázquez. — José
Merchante. —-Fernando Mercader.—Bar-
tolomé Lugo Fernández. — José María
Paré. —Miguel Yáñez. —.Justo Contreras.
«Taula, S. L.». — Técnica. —\u25a0 Nicasio
Díaz.—Carmen Moreno Benito. \u25a0— Igna-
cio Alonso Pueyo. \u25a0— Antonio Casal Ca-
sal."—Fernando Sánchez Cobos.—«Cons-
trucciones Várela, Villamar, S. A.'».

Compañía de Revistas Colsada. —Gra-
cia Imperio, vedette, Compañía Colsa-
da.—Consuelo Navarro Ruiz. — Manuel
Aparicio. —> «Electras dd Arlanzón».—i
Domingo Da Conceicao Díaz Andrade..
((Nacional de Automotores, S. L.».-—i
Manuel García Valcárcel. -A Francisco,
Javier Sanz Alonso. r— Feliciano Ramón
Blanco. —Alfonso Juan- Arróspide Zubia-
rre. —Nicasio Díaz Carmona. —Enrique
Chozas García. — José Sáenz de Santa-
maría. —Hi jos de Jerónimo Esteban.—t
Operaciones Comerciales Hispano Ma-
rroquíes.—«Rofrío. S. L.».—Industrias
Agropecuarias de Valdavia.—«Excavi-
tal, S. A.».—Gonzalo Taboada Sangro.
Luis Cacicedo de la Torre —José Madri-
dejos Sarasola.- —Félix Herrero García.
Félix Enriques Martín Serrano. —«Ce-
mentos Valgrande». i—i «S. A. Madrid
Comercial». — «Urbánizadora Hebrón».

«Samaura, S. A.». *—* «Compañía In-
dustrial Farmacéutica, S. A.».—«Coin-
pañía Minera de Linares, Sodedad Anó-
nima». — «Interatlántica Comercial, So-
ciedad Limitada».—«Coloniales Madrid,
S. A.». — Francisco Salcedo Moran..—-
Tomás Mdnagal.—Gonzalo Sánchez. ,—.

Carmelo Torres del Moral. — Alvaro
Wandosel Calvache. — Miguel Marín
Montalvo.—Luis de.Echarri Martínez.'— \
José Torreé Santos.—José Rui? Balles-
teros. —Mateo Tolosana Mateos. .— Ma-
nuel García Cuevas.—Andrés Pesquera
Alvarez. —José Pascual Casanova.—Car-
melo Torres del Moral.—Jesús Herrera
Soler. —Adolfo Juárez González. \u25a0— Juan
Córdoba Pérez.—Salvador León de Mi-
ras. —Pensión Marín.—A. Roldan Qui-
roga, Organizadón Artistas Progreso.—j
«Gredos Films».-—Compañía de Amoni-
ta Moreno.—Juan Inurrieta Ordogoiti.
Rafael Guillen Sánchez.—Miguel Forte
Plá. — Esteban Moran Torres. —Juan
Martín García.

Manuel Prieto. —Guillermo Sagastibelza
Espi. — Manuel Vázquez Rodríguez,—
Felipe de Lucas. — Compañía Hispano
Americana de Construcciones Conserve-
ras. —«Mofer, S. A.». —• «Señales Bri-
llante Reflex, S. A.».—«Inmuebles Mer-
cantiles, S .A.».—«Malacosta. S. A.».—t
«Urbanización y Edificios, S. L.».—Emi-
lio Magro.—«Panamericana del Caribe,
S. A.».—Francisco Montes.

Madrid, n de agosto de 1962.— El
Secretario, Andrés Pascual. —Visto bue-
no: El Presidente, Cecilio Muñoz.—'
Autorizado: El Jefe de Sind.icatos, Jaime-
Ramos.

(G. 0-3.775) (0.-49-857)

MARTES 21 DE AGOSTO

— El

BERNAS Y SIMILARES

CONVOCATORIA

Orden del día

(G—1.544

do Arias Cuervo. — «Radio Helios» —José Manuel Torres Pendas.—Eladia CLno Velencel. -^Pedro Hernández Valle-.jo.—Florencio Bueno Castillo.— «c. oE. X. A. S. A.».—Antonio Guinda '
«Cristal Unión».—Felipe Paniagua Arro-yo.—«Violette, S. L.».- _., «AlmacenesOlavide-Pequeño y Cía.».—Carlos Die*Uluzurrun Martínez.

Migud fiasco Moreno, por el vehículoM.-148.339.—Manuel Fernández González, por el M.-131.820. -s. Virgilio ]im¿
pez Sánchez, por el SA. —. J0S¿
María Velázquez Martínez, por el CE-
2-3°7*—Antonio las Heras Martínez, por
el M.-179.953.—Ramón Lozano Barran-
te, por el CC-5.503.—Cía. Prot. Cons-
tructora Aeropuertos y Pistas, por el M.-
81.051.-—Antonio Marín Calabria, por
el M.-38.892. r-i Juan Diego Martínez
por el M.-105.096. — Santiago Losada
Carbajo, por el M.-50.811 —Ángel Fé-lix Harén, por el M.-7.D91. — Basilio
Crespo Rodríguez, por el M.-61.872.—,
Félix Labat Casaos, por el M.-77.330,
Jesús Reviriago García, por el M.l
142.950. — Juan • Escobar Aroca, por el
SE.-10.270... — «Jodra Estévez, S. A.»
por el M.-139.127. —Natalio Martín Garl
cía, por el M.-140.913.—-Ricardo GarcíaJiménez, por el M.-77.262.—-Luis de Pe-
droso, por el M.-71.638. —«Olivé y To-
rres, S. L.», por el M.-22.220.—Lorem
zo Rodríguez, por el M.-i 15.299. —Vi-
cente Rodríguez Herrero, por el M.-
I33-3°9- — Fermín Ezquez Leza, por e_
CE.-2.744. — Isaías del Nogal Fernán-
dez, por el M.-128.822.—Arturo Peñas-
co Ros, por el M.-152.550. — Manuel
García Corchado Fraile, por el CR.-
5.447. —-Antonio de Tena, por el M.-
102.499. —Gabriel López Víctor Baneto,

por el CE.-3.562. — José Muñoz Gutié-
rrez, por el CE.-2.663. —Carlos Gonzá-
lez Barona, por el M.-117.2S2. — Luis
Enrique del Corral Espinosa, por el M.-
I58-955- — Luisa González.Sanz, por el
M-.180.240. —Mariano Lucas Rubio, por
el M.-180.156. —Alberto Balmaseda Gue-
rrero, por el M.-175.282. —Julio Guerra
de Ercilla, por el M.-152.188.—Maria-
,no Molero Fernández, por el M.7131.795.Esteban Candil Navas, por el M.-
'118.740. —Miguel Cadenas Aguilar, por
el M.-106. 304.

Lo qué se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.fMadrid, a 31 de julio de 1962
Recaudador, Manuel Morales

GREMIO FISCAL SINDICAL DE TA-

Madrid
Colmenares, núm. 3.—Telé!. 221 45 68.

- Por la presente se convoca a la Asam-
blea General que ha í.e celebrar este
Gremio el día 31 del corriente mes, a
las cuatro y media de la tarde en P""
mera convocatoria y a las cinco en se-
gunda, en el Salón de Actos de la De-
legación Nacional de Sindicatos, paseo
del Prado, núm. 18, para tratar del si-
guiente

1.° Lectura y aprobación, si procede^
del acta de la Jupta general anterior.

3.° Proposiciones de Ja Junta de Go-
bierno.

2.0 Lectura y aprobación, si así se
estima, del Balance de Ingresos y Gas-
tos correspondiente al ejercicio de 1961-

4. 0 Ruegos y preguntas

NOTA DE INTERÉS.—Los justifi-
cantes de ingresos y gastos del citado
ejercicio se hallarán expuestos en el ta-
blón de, anuncios de la Entidad hasta el
día de la Asamblea.

lentina Bragado.—«Reima, S. A.».—«De
Jesús y Gaspar, S. L.».—«Pindado y
Compañía, S. L.».—¿(Mir y Cía. S. A.».
Capena Limitada.

4
I

Compañía, S. L.».—Marian Ganso y Va-



COSLADA
Acordada por esta Corporación la

\u25a0 prórroga de algunas de las Ordenanzas
de exacciones municipales vigentes así
como las modificadas y de hueva im-
plantación para que rijan en el próximo
ejercicio de 1963, se hallan expuestas al
público eñ la Secretaría <le este Ayun-
tamiento, por término de quince días
a efectos de reclamaciones por las per-
sonas y entidades interesadas.

Coslada, 13 de agosto de 1962.—El
Alcalde, Alfredo Ares Tejo.

(G. O—3.751) (0.-49.851) .
Sentencia

En la villa de Madrid, a ocho de agosto
de mil novecientos sesenta y dos. —-Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, los presentes autos de juido eje-
cutivo promovidos por el Banco Hispano
Americano, S. A., domiciliado en Madrid,
representado por el Procurador don To-
más Jiménez Cuesta y defendido por el
Letrado don Rafael María Lázaro An-
drés, contra los ignorados herederos de
don José María Ruiz .Martínez, declara-
dos en rebeldía; y versande la presente
litis sobre reclamación de ciento cincuenta
mfl pesetas de principal, cuatrocientas
treinta y seis pesetas cincuenta céntimos
de gastos de protesto y cuarenta mil pese-
tas para intereses y costas,

Coslada, 13 de agosto de 1902.—El
Alcalde, Alfredo Ares Tejo.

(G. C—3.752) * (O.—49.852;

VALDEMORO
Se halla aprobada por el Ayuntamien-

to la Ordenanza promoviendo el revoco
de fachadas en esta localidad, quedan-
do expuesta al público por término de)
quince días, a fin de oír reclamaciones.

(G. C.-3.753.

Valdemoro, s
14 de agosto de 1962. —1

El Alcalde, José Ruiz. *^^^(O.—49.853)

Instruido expediente de Suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho espediente
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a efectos
de oír reclamaciones.

MANZANARES EL REAL
Se encuentra expuesto al público, por

espacio de quince días, en la oficina de
Secretaría, para oír reclamaciones, expe-
diente de Suplementos de crédito dentro vdel Presupuesto ordinario, con cargo, al
superávit de ejercidos anteriores.

Manzanares el Real, 8 de agosto de
1062.—¿_1 Alcalde, Manuel Prieto.

(G. C—3.724) ' (O.—49:824)

{O.—49.820)

PINILLA DEL VALLE
Cumpliendo lo ordenado en los artícu-

los 312 de la ley de Régimen Local y 24
del Reglamento de Contratación Munici-
pal, se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas que han de
servir de basé para la celebración de las
subastas de. aprovechamientos forestales
de pastos, leñas y maderas de los montes
de estos Propios 1, para su ejecución du-
rante el año forestal de 1962-1963.

Pinilla del Valle, 9 de agosto de 1962.
El Alcalde, Ildefonso Vera. 1

(G. C.-3.723) (O.—49.822)

El expediente instruido por este Ayun-
tamiento para la subasta del aprovecha-

miento de pastos con ganado cabrío de la

Dehesa Valgallego.de estos Propios, pa-

ra el año forestal 1962-1963. se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de di-
cho Ayuntamiento, por quince días, para

oír reclamaciones.
Torrelaguna, 8 de agosto de 1962.—El

Alcalde, Florencio Cid.
(G. O—3-722 bis)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a efectos de
notificación en forma a los expresados ig-
norados herederos del deudor, don José
María Ruiz Martínez, a los efectos pre-
venidos en la Ley, expido el presente,
que firmo en Madrid, a ocho de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—-Visto bue-
no : El Magistrado-Jue^ de primera ins-
tancia (Firmado).

La anterior sentencia ha sido publicada
en el día de su fecha.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y de los que en lo sucesivo se embar-
guen, si fuere necesario, como de la pro-
piedad del ejecutado fallecido, don José
María Ruiz Martínez, y con su producto,
hacer entero y cumplido pago a la enti-
dad bancaria Banco Hispano Americano
de la cantidad de ciento cincuenta pul
pesetas de principal, cuatrocientas trein-
ta y seis pesetas cincuenta céntimos de
gastos de protesto, intereses legales des-
de la fecha del protesto y costas causadas
y que se causen hasta su completo pago,
y a que condeno a los ignorados herede-
ros de dicho ejecutado fallecido don José
María Ruiz Martínez. Así por esta mi sen-
tencia, que, por la rebeldía de los here^
deros ignorados del ejecutado, les áerá no-
tificada a medio de edictos que se .publi-
carán en los «Boletines Oficiales del Es-
tado» y de la provincia, fijándose otro
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
conforme a lo prevenido en la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gimeno.
(Rubricado.)

(A.—29.077)

Dado en Madrid, a nueve de agosto de'
mil novecientos sesenta y dos.—-El' Se-
cretario {Firmado).—El Juez de primera-
instancia (Firmado).

edicto
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de secuestro promovi-
dos a- instancia del Banco Hipotecario de
España contra don Antonio Palomares
Lorite, se anuncia a la venta en pública
subasta, por primera vez, de la siguiente:

Valorada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de tres-
cientas veinte mil pesetas.

«En Madrid. Edificio en construcción
con dos plantas en fachada y una al tes-
tero, al testero, al sitio del barrio de
Usera, antes llamado Valdenarros, seña-
lado con el número 49 provisional de la
calle de la Pilarica, en esta capital. El
solar ocupa una superficie de dosqientos
ochenta metros cuadrados, equivalentes a
tres mil seiscientos seis pies, también
cuadrados, de la cual se están edificando
en planta baja doscientos veinticuatro me-
tros o dos mil ochocientos ochenta y cíni-
co pies cuadrados, y en planta alta ochen-
ta y cuatro metros cuadrados o milochen-
ta y dos pies cuadrados; destinándose la-
planta baja a nave diáfana, local comer-
cial y dos accescfs y la alta o local para-
oficinas. El resto de la superficie no edi-
ficada se destina a patios. Linda: por la
derecha, entrando, al Sur, en línea de
veinte metros, con finca de don Luis Este-
ban ; por su frente o fachada principal, al
Oeste, en línea de 14, con otra línea de
veinte metros, con finca de los señores
Marichalar y Bruguera, y por el fondo o
testero, al Este, en línea de 14 metros,
tiene el mismo lindero. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente en el
tomo 1.288 del archivo, libro 198 de la
primera Sección, folio 3, folio 36, finca
número 6.205, inscripción 3. a»

Y se advierte a los licitadores: Que pa-
ra su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la callé del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día.
ocho de octubre próximo, a las doce ho-
ras ; que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que no-
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo ; que para tomar parte en el acto»
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el- establecimiento*
público destinado al efecto, una cantidad'
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que los títulos,,
suplidos por certificación del Registro,.
se hallarán de manifiesto en Secretaría, y
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros ; que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si, los hu-
biere al crédito del actor, continuarán^
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado én la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

e) Garantía provisional: 800 pesetas,
f)< Garantía definitiva: 1.600 pesetas
g) Modelo de proposición
Don , de años de edad, na-

tural de , con domicilio en ,
calle de , núm , en su propio
nombre o en representación de (tá-
chese lo que no convenga), manifiesta
que, enterado del pliego de condiciones
del concurso del Ayuntamiento de Ar-
ganda para la recaudación ejecutiva que*\
se anuncia en el Boletín .Oficial de la
provincia del día , núm , y
creyendo reunir las condiciones eligidas
en el mismo, según acredita con la do-
cumentación adjunta, solicita del Ayun-
tamiento de Arganda su adjudicación, al
propio tiempo ofrece las siguientes me-
joras en su gestión —Oios guarde
a usted muchos años. —Arganda,
de de 1962. —Señor Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Arganda.

h) Las proposiciones y los docu-
mentos que las acompañen irán en so-
bre cerrado y se presentarán en la Se-
cretaría municipal, durante las horas de»
nueve a catorce, dentro del pla¿o de los
veinte días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y el acto de
apertura se realizará a los veintiún días
hábiles y hora de las trece.

Toda la documentación deberá ir re-
integrada con arreglo a la ley del Tim-
bre y Ordenanza del sello municipal.

i) A toda propuesta deberá acompa-
ñarse la documentación exigida en el nú-
mero 7 del Pliego general de condiciones.

Arganda del Rey, 14 de agosto de¡

1962. —El Alcalde, Agustín Cuéllar.
(G. O—3-754) (0.-49-S54)

ARGANDA DEL REY
El Ayuntamiento "de Arganda saca a

concurso la recaudación ejecutiva de sus
recibos pendientes de cobro, con arreglo
al pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en el tablón de edictos de la
villa, y en la Intervención municipal, y
cuyo extracto es el siguiente:

á) Objeto: La recaudación ejecutiva
de los recibos pendientes de cobro.

c) Duración del contrato: Dos años,
a partir de su otorgamiento.

- b) Los premios serán del 5 y del 10
por 100, según los casos, con arreglo a
las disposiciones vigentes en la materia,
más los gastos, que se justificarán con
independencia.

d) Oficina donde se hallan de mani-
fiesto los pliegos de condiciones: La In-
tervención, municipal.

(O.—49.849)

SOTO DEL REAL
Aprobados por esta Corporación de

nesPreSldenCÍa los Pliegos d<* condicio-
Sub

que han de servir de base para las
de Ir? d6 aProvechartiientos de pastos
te el m? n.tes de este Municipio, duran-

Próximo año forestal de 11)62-63,
~0

3Ce Sal>er que los mencionados plie-
tn <¿ e encuentran expuestos al público,
todo ".i 131!3 ' por término de ocho días;
Pu

el!o "e conformidad con lo dis-ro en el artículo 24 del Reglamento

EL BOALO

(G- C.—3.748)

Se encuentran expuestos al público los
Pliegos de condiciones para las subastas
de los pastos de las fincas de Propios
°e este Ayuntamiento, durante el año
rorestal 1962-63, durante el plazo de
°crio días, en la Secretaría, de acuerdocon lo que determina el artículo 312 de
la ley de Régimen Local vigente, para
°'r reclamaciones.
P .E' Boalo, a 9 de agosto de 1962.—1'tl Alcalde, Víctor Escalada.

(O.—49.848) '
PELAYOS DE LA PRESA

"or término de quince días queda ex-
puesto en Secretaría el expediente de

núm. 1 de crédito, por su-
perávit, a efectos de examen v recla-
maciones.

(G- C.-3. 749)

pelayos de la Presa, a '14 de agosto!oe 1962.—El Alcalde-Presidente, Nicssio
Fernández.

LOECHES
Instruido expediente de Tranferencia de

Crédito, dentro del vigente Presupuesto,
para atender al pago de las obligaciones
que constan en aquél, queda expuesto al
publico en la Secretaría de este (Ayunta-
miento, por plazo de quince .dias, a efec-
tos de reclamaciones.

Loeches, 9 de agosto de 1962.—El Al-
calde, Gregorio Torres Velasco.

ÍG- C—3-725) .' ' (O.—49.823)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por «Ayora y Ma-
sava, S."A.», representada por el Procu-
rador don Francisco Reina Guerra, con-
tra don Miguel Lafuente López, en recla-
mación de cantidad, se acordó sacar a pú-
blica subasta y por primera vez y por el
tipo de veinticinco mil pesetas, importe
de la valoración, los bienes muebles em-
bargados a dicho ejecutado, consistentes
en una máquina de troquelar, marca «He-
rica», con motor acoplado de un caballo
v medio de fuerza, y otra máquina para
imprenta, marca «Minerva», de folio, con
motor acoplado, de un caballo y medio de
fuerza ; habiéndose señalado para que ten-
ga lugar el remate el día siete de septiem-
bre próximo, y hora de las doce de la

PDICTO
En virtud de providencia dictada ere

el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción número nueve, de Madrid, en;
diligencias que se instruyen en cumpli-
miento de carta-orden de la Superiori-

MARTES 21 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 5

Fallo

JUZGADO NUMERO 4

(A.—-29.094)

JUZGADO NUMERO 9

AYUNTAMIENTOS
TORRELAGÚNA

Fl expediente instruido por esté Ayun-

tamiento para la subasta del aprovecha-
n. ento de pastos con ganado lanar de la

Dehesa Valgallego, de estos Propios pa-

Z* d año forestal de 1962-1963, se halla
«puesto al público en la Secretaria de
dicho Ayuntamiento, por quince días, pa-
ra oír reclamaciones. .

Torrelaguna, 8 de agosto de 1962.—*E1
Alcalde, Florencio Cid

(G. C.-*3-7 22)

mañana, en la Sala audiencia de este' Jua-
gado; bajo las condiciones de que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento de la tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
ma, y que podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos prevenidos en la Ley expido d
presente, con el visto bueno del señor Ma-
gistrado-Juez, que firmo en Madrid, a
catorce de agosto de mi 1 novecientos se-
senta y dos.—El Secretario, Isidro Do-
mínguez.—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia {Firmado).

(A.—29.079)

{O.—49.821)

Don Isidro Domínguez Catalán, Licen-
ciado en Derecho, Secretario del Juz-
gado de primera instancia número cua-
tro, de esta capital.
Doy fe: Que en autos de juicio ejecu-

tivo de que se hará mención se diqtó la
sentencia de de remate, cuyo encabeza-
miento y parte dispositivaVücen así:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 4
/ EDICTO

de Contratación y 312 de la ley de Ré-
gimen Local.

5
i

Soto del Real, a 13 de agosto de
1962.—El Alcalde, Fernando Palomino.,

(G. C—3.750) \u25a0 (O.—49.850)



Motocicleta, marca «Sadrían», ma-
trícula M.-182.653, la cual se encuen-
tra depositada en el Parque Móvil de los
Ministerios Civiles, a la disposición de
este Juzgado y resultas del sumario in-
dicado.

dad, dimanante del sumario que se ins-
truyó en este Juzgado con el número]
doscientos cincuenta y uno, de mil no-
vecientos sesenta, contra Buenaventura
Gualda Martín, se ha acordado la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez
y término de ocho días, sin sujeción a
tipo, los bienes que le fueron embarga-
dos en dicho sumario al penado referi-
do, y que son Iqs siguientes:

Dado en Madrid, a catorce de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario {Firmado). —Visto bueno: El
Juez de instrucción número nueve (Fir-
mado) .

por su fachada, a la referida calle; por la
derecha, entrando en la casa, con la del
número trece, propia de don Marcos de
la Fuente; por la izquierda, con la del
número nueve, de don Tomás Díaz y Val-
dés, y por el testero, con la del número
cuatro de la calle del Espejo, pertenecien-
te a don Eduardo García Labarga.» Así
consta de la inscripción primera de la fin-
ca número dos mil ochocientos sesenta y
uno del cuartel primero del suprimido Re-
gistro de Madrid, al folio ciento noventa
y uno del tomo doscientos sesenta y sie-
te' del archivo. Es de advertir que por
transmisión de una carga es hoy la finca
número setecientos dos, al folio doscien-
tos veintiséis del tomo quinientos sesenta
y cuatro del archivo," treinta y cuatro de
la sección segunda. 0

vido por don José Fernández Vázquez, se
tramita "expediente de dominio para la
reanudación del tracto sucesivo registral
interrumpido de la siguiente finca:

\u25a0 «Casa en esta capital, primer cuartel
hipotecario, señalada con los húmeros
treinta y cuatro' antiguo-y once moderno
de la calle de Mesón de Paños, manzana
cuatrocientos dieciocho. Tiene de línea su
fachada principal treinta y tres pies y tres
octavos: la medianería derecha, treinta
y ochó pies; la de la izquierda» cuarenta
y tres pies, y el testero, treinta y tres
/pies y un cuarto; cuyas líneas cierran
el sitio con una figura cuadrilátera que
comprende mil trescientos cincuenta y sie-
te pies cuadrados superficiales, con los que
la corresponden de medianerías. Linda:

Sousa Pardo (Rafael), propietario de la
tómbola "Lá Rápida", cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 5, de Madrid, calle
del GenerakCastaños, 1, al objeto de no-
tificarle el procesamiento y ser reducido
a prisión, acordado en sumario núm. 532,
de 106 1, por estafa.

JUZGADO NUMERO 5

(B—2.745)

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia de
30 de julio de 1949, y-en el del Estadode 3 de septiembre del mismo año, por
las que se llamaba a Juan Prías Norie-
ga, natural de Méjico, hijo de José y
Carmen, de cuarenta y cuatro años deedad, como procesado én el sumario nú-
mero 411, de 1946, en virtud de haber
sido acordada su libertad provisional.

JUZGADO NUMERO 3

Bajo apercibimiento de ser declaradosbeldes y de incurrir en las demás re'''potabilidades legales, de no presenta'
se los procesados que a continuación lexpresan, en el plazo que se les /í'a 'contar desde el día de la publicad?
del anuncio en este periódico oficial "ante el Juez o Tribunal que se señalase les cita, llama y emplaza, encargfo
dose a todas ías Autoridades y Agente
de la Policía judicial procedan a la bus-. ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, fon arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

En los autos de juicio ejecutivo de que j
se hará expresión, seguidos en el Juz- j
gado de primera instancia número dieci- ;
seis, de Madrid, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son dd
tenor siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 16

Que el vehículo embargado se encuen-
tra depositados en el propio expedien-
tado, vecino de Paracuel)os de Jarama.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de agosto de mil .novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).,
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.080)

Que no se admitirán posturas que no|
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo; y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente el diez
por ciento del" tipo de tasación.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día seis de septiembre próximo, a las
once horas.

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, por providencia
de esta fecha, dictada en autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de don Ángel
Sainero Mora, representado por el Pro-
curador don Lucas Rincón de Nicolás,
contra don Ricardo Aresté, na acordado
sacar a pública subasta por primera vez
y término de ocho días un camión, mar-
ca «Chevrolet», matrícula de Bilbao nú-
mero 15.597, con motor Barreiros de 26
HP, basculante, tasado en ochenta mil
pesetas; previniéndose a los licitadores:

EDICTO

(Madrid, veintisiete de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—rEl Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

En providencia del día de hoy he acor
dado citar por el presente y convocar a
las personas ignoradas a -quienes pueda
perjudicar la inscripción y a los herederos
desconocidos del último titular inscrito,
don Julián Fernández Osorio, para que
dentro de los diez días siguientes a la
publicación deeste edicto puedan compa-
recer ante el Juzgado para alegar lo que
a su derecho convenga.

Segundo

Que la finca recién descrita aparece ac-
tualmente inscrita a favor de don Julián
Fernández Osorio por herencia de don
Antonio Fernández Osorio, según escritu-
ra otorgada en esta capital, a nueve de
mayo de mil ochocientos setenta y cuatro,
ante el Notario don Santiago de la Gran-
ja, que motivó la inscripción primera al
principio citada.»

(A.—29.086)

JUZGADO NUMERO 10

Pérez Díaz (Manuel), de cuarenta J
dos años, de estado casado, profesión co-
merciante, hijo de José María y de Elvi-
ra, natural de Málaga, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 313, de

comparecerá dentro del término de
días días ante el Juzgado de instrucción
número 10 con el fin de notificarle el auto
de prisión dictada por esta Audinecia y
ser ingresado en prisión

IB.-2.677)

Luna Benito (Mariano), de treinta y
cuatro años, soltero, conductor, hijo de
Mariano y Virginia, natural y vecino de
Madrid, que tuvo su domicilio en la calle
Luis Esteban, 27, Colonia Hospital de
Chamartín de la Rosa, comparecerá en el
Juzgado de instrucción núm. 9, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a |a
publicación de esta requisitoria en los
"Boletines Oficiales del Estado" y de es-
ta provincia, con el fin de ser reducido
a prisión en el sumario que se le instru-
ye con el núm. 230, de 1953, por apro-
piación indebida.

(B.-2.637)

JUZGADO NUMERO 9

Para cuya subasta se ha señalado el
día primero de septiembre próximo y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado; bajo
las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado, y
en cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad, se ha acordado, por pro-
videncia de este día, dictada en la pieza
separada de responsabilidad civil del su-
mario seguido en el mismo, bajo el nú-
mero seis, de mil novecientos cincuenta
y nueve, contra Rufino Sánchez Sánchez^
por el delito de uso y circulación de ve-
hículos de motor (Ley 9 ie mayo 1950),
sacar a pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes
embargados a dicho penado, y que son:

Motocicleta, marca «Iso», con sidecar,
matrícula M.-207.240, tasada en doce
mil quinientas pesetas.

la misma y su partido

EDICTO

Don Jaime Díaz Aguado Fernández,!
Juez comarcal de Navalcarnero, en
funciones de Juez de instrucción de!

Servirá de tipo la cantidad de doce
mil quinientas pesetas, en que ha sido,
tasada dicha motocicleta.

Que para poder tomar oarte en lá su-
basta deberán los licitadoíes consignar
previamente, sobre la mesa del juzgado
o en el establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

JUZGADO NUMERO 11

Arévalo Ramos (Manuel Eduardo), na-
tural de Constantina (Sevilla), estado sol-
tero, profesión oficinista, de cincuenta y
cinco años, hijo de Mariano y de Ana,
domiciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por robo en causa núm. M2

' . e

1949, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 11, Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, para ser reducido a prisión.

(B.—2.635)

(B.—2.790)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al deudor don Juan Aranda Mar-
tínez, de ignorado domicilio y paradero
actualmente, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta^ provincia, y la firmo y sello en Ma-
drid, a nueve de agosto de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario, P.- S.,
Manuel Alcolea.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución contra don Juan Aranda
Martínez por la cantidad de veintinueve
mil ochocientas veinticinco pesetas con
sesenta céntimos, importe del principal de
la letra presentada, con más los gastos de
protesto e intereses legales' desde la fe-
cha de ésfos, hasta !a total solvencia, y en
su consecuencia se hará trance y remate
en Los bienes a dicho señor embargados
y en los que en lo sucesivo puedan em-
bargársele, hasta el total y completo pago
a. su acreedor, don Pedro Galindo Ibarra,
imponiendo expresamente las costas de es-
te juicio al referido deudor. Así por esta
mi sentencia, que, por la rebeldía del de-
mandado, le será notificada en los es-
trados del Juzgado, y de no solicitarse la
notificación personal por medio de edic-
tos, lo pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco López Quintana. (Rubricado.) Pu-
blicada el mismo día de su fecha.

Fallo

En Madrid, a siete de agosto de mil
novecientos sesenta ,y dos.—-El señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
dieciséis, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Pedro Galindo
Ibarra, mayor de edad, casado, industrial
y vecino de esta capital, representado por
el Procurador don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta y defendido por el
Letrado señor García López, contra don
Juan Aranda Martínez, mayor de edad,
que tuvo su domicilio en la avenida del
Mediterráneo, sin representación ni de-
fensa por no haber comparecido en los
autos, encontrándose, por tanto, declara-
do en rebeldía, sobre pago de pesetas; y

Sentencia N

Un camión, marca «3 HC», con motor
Barreiros EB-69.259-M1ÓC, número de
chasis BMC-876, caja de hierro, son sus
ruedas muy-gastadas, mal eslado ¿e¡
conservación y de pintura, matrícula de
Madrid M.-139.619, tasado pericialmente
en la suma de sesenta mil pesetas.

Por el presente edicto !_ace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del quet
refrenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número doscientos noventa y
uno, de mil novecientos sesenta'^ segui-
dos a instancia de don Avelino Lloren-
te Petreñas, contra don Dionisio Mar-
tínez Duran, sobre reclamación de can-
tidad ; en los que, por providencia clel
día de hoy, dictada a instancia de la palo-
te actora, ha sido acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta,
por término de ocho- días, precio de ta-
sación y bajo las condiciones que al fi-
nal se indican, los bienes embargados
que a continuación se describen:

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número

Edicto

veintitrés, de esta capital

(A.—29.083)

Condiciones
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el tl'á seis
de septiembre próximo, a las doce horas.

El señor Juez de instrucción núm. ti,

de esta capital, hace saber que en provi-
dencia dictada en la pieza de prisión de'

sumario núm. 18, de 1945, por robos,
contra Rafael Jiménez Foguea, de trein-
ta y cinco años de edad, natural de - 'a"

drid, hijo de Víctor y Tomasa, se hao
dejado sin efecto las requisitorias pu»"'

' cadas contra el mismo de fecha 3 de ju-

lio de 1953, dejándose igualmente si. efecto las órdenes de busca y captura qu
! se tenían dadas.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el

EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, y promo- (G. C—3.755) (C—22.493)

Dado en Ñavalcarnero, a catorce de
agostó de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).—El juez de
primera instancia (Firmado).

La motocicleta se encuentra depos}*'-
tada en el garaje existente en la calle
de Hermanos Miralles, número dos, Ca-
rabanchel Bajo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo, y el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

MARTES 21 DE AGOSTO

REQUISITORIAS

Tercera

ALCALÁ DE HENARES

(C —22.992)

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 23

Primera

Tercera

(B.—2.715)

diez por ciento del precio de tasación,;
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciséis de agos-
to de mil "novecientos sesenta y dos.—i
El Secretario, P. S. (Firmado). — El
Juez de, primera instancia (Firmado).

(Á —29.084)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose nacer el remat0
a calidad de ceder.

Que .para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamene los licitado-
res el diez por ciento del tipo que sirvió
para la segunda subasta, o sea la suma
de novecientas pesetas, por lo menos,
cuya consignación podran verificar en la
mesa del Juzgado y sin cuyo requisito
no seráp admitidos.

6

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la 'Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el¡
día diecinueve de septiembre próximo, a
las doce de su mañana; estableciéndose
las condiciones siguientes:



(B.—2.683)

Fernández Ramírez (Francisco), natu-
ral de Madrid, de treinta y un años,
hijo de José y de Josefa, procesado^ por
corrupción de menores en causa núme-

na, en la calle de Paredes, núm. 13, piso
tercero, en sumario por usurpación de
funciones, con el núm. 488, de 195 \u25a0*, ha-
ciendo constar que en el año en que acor-
dó la inserción de la requisitoria fué en el
mes antes citado de 1961

Hago saber: Que en méritos a lo acor-
dado por auto de 16 de julio de 1962, se
dejan sin efecto las requisitorias relati-
vas al procesado Pedro Alcalá de las He-
ras, de treinta y dos años, hijo de Pedro
y Encarnación, natural de Málaga, y ve-
cino" de Palma de Mallorca, en avenida
Calvo Sotelo, núm. 211, por haberse

. acordado la libertad provisional del mis-
f mo orevia obligación ."apud acta"; todo

(B.—2.721) I ello en sumario núm. 194-60, por estafa.
(B.—2.643. E- 7)

JUZGADO NUMERO 16 ¡ BARCELONAEn virtud de providencia dictda por el baklll.ua a

ñor Juez de instrucción del núm. 16, de i Gumart Contesti (Bartolomé), de cua-

ta capital, en méritos del sumario nú- 1 renta años, hijo de Rafael y de Catalina,

ero 2 S 2, de 1052, por hurto, se ha acor- '\u25a0 estado casado, profesión industrial, natu-

ido dejar sin efecto por medio de la j ral de Lluchmayor (Mallorca), que habi-

•esente requisitoria las que se publica-, ta últimamente en Madrid, calle Víctor

)n anteriormente llamando al procesado ! Pradera, núm. 48, quinto, comparecerá

ntonio Jiménez Barbero, por haber siOo dentro del término de diez días ante el

I mismo deteniríóy puesto a disposición ; Juzgado de instrucción num 14, de uar-

e este Juzgado, i celona, sito en el Palacio de Justicia a_ . (B. 2.787) fin de constituirse en prisión en méritos

del sumario núm. 409, de 1944, sobre es-
JUZGADO NUMERO 18 tafa.

En.virtud de providencia dictada por
'ste Juzgado el día 24 de julio de 1962,
se ha acordado se deje sin efecto la re- j
.uisitoria que se ordenó insertar por este
Juzgado en 29 de mayo en este periódi-
co oficial con respecto'al procesado Enri-
que Real Gomila, natural de Mercadal
(Baleares), hijo de Luis y de Margarita,
de cuarenta y tres años de edad, de es-
tado casado/ de profesión carpintero, y
que tuvo su último domicilio en Barcelo-

ALMERÍA

Don. Emilio Navarro Esteban, Magistra- I
do Juez de instrucción núm. 1, de Al- |
mería, y en prórroga de funciones, en !

el, 2 de dicha ciudad por enfermedad ,
del titular. . |

JUZGADOS MUNICIPALES

Agudo Benitez (Juan José), de dieci-
siete años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Benigno y de Genoveva, natural
de Quintanar del Rey (Cuenca), que tuvo

su último domicilio én Madrid, en la ca-
rretera de Valencia, chabolas del tejar
de Luis Gómez, cuyo actual paradero se
ignora, procesado en el sumario núm. 5,

de 1961, sobre robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juzga-
do de instrucción de San Martín de Val-
deiglesias, a fin de ser reducido a pri-
sión.

(G. O—3.515 bis) (B..—2.674)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Por la presente se deja sin efecto la re-
quisitoria publicada en este Boletín Ofi-
cial, correspondiente al día 27 de agos-
to de 1960, por la que se llamaba al pro-
cesado José Manuel Hernández Izquier-
do, en sumario núm. 290, de 1959, por
estafa.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.-2.785)

(B.—2.654)

(A.—29.097)

senté, a fin de constituirse en prisión es preciso depositen en la me=>á del Juz-
qué se ha decretado por auto de i.° de gado o en la Caja General de l_/eposi.os¿

junio de 1962 en el sumario núm. 222, en concepto de fianza, una cntitM

de 1961, por estafa. ' igual, por lo menos, al diez por ciento

(B.—2.735. E.n) del tipo de tasación, que es el de 24.70a
pesetas, v de que los -términos en que

UBEDA • '.. se celebra el remate y las condiciones
Por la presente se dejan sin efecto las de éste están a la disposición del pu-

órdenes de busca y captura del procesa- blico en la Secretaría de este Juzgado.
do Francissco Ruiz Serrano, hijo de Ma- 1 Dado en Madrid, a diecinueve de julio
nuel y d. Antonia, de veintiocho años, ' de mil novecientos sesenta y dos. — E ,

tratante, y vecino de Jódar, y cuyas re- ! Secretario (Firmado).' —El Juez niv.ni-
quisitorias fueron publicadas en los Bole- I cipal (Firmado)
tines Oficiales de las provincias de Ma- >

drid y Jaén y Boletín Oficial del Estado, \ H
si bien en el de 6 de febjf.ro de 1959 ; JUZGADO NUMERO 5se publicó con el segundo apellido de bo- ¡ J

riano, por haber sido habido e ingresado , edicto *^M^^^^^
en prisión, y referente al sumario núme- ! gn virtud de providencia de esta fe .
ro 199, de 1950, seguido en este Juzgado I cha> reC aída en el proceso de cognición
por el delito de robo. • ' ' que' se tramita en este juzgado munici-

(G. C—\u25a03.629) (B.—2.749) I pal número cinco, de Madrid, con el
TFRTnA I número diecinueve, de mil novecientos
lhkiua ... 1 sesenta, a instancia de doña Cecilia

Por la presente se anula la requisitoria i Gordón SalZj representada por el Procu-
méritos ramo civil del sumara num. 218, j don p

_
blo de la jova y Castro,.

de 1945; Precédase a la anulación de bus- don A { Alvarez Marc0) so
_

ca y captura del penado Felipe Eusebio | rec iarnac ión de tres mil ochocientas
Lillo Escudero, dimanante del sumario ¡ pesetas, se ha acordado sacar a
expresado, que al efecto se tenia inte- ¡ venla C n publica subasta, por tercera

re.-l dcV , \ m , „o^ vez y sin sujeción a tipo, los bienes
(<_*". c-—3-°5 2) \a.—z. 7 oo)

embargados al demandado en ejecución
ANDUJAR i de sentencia, con excepción de la r.ioto-

Harriet Thurman Morrison, de veinti- cicleta, marca «Montesa», ™trícukM.-

cinco años, casada, con Harry Morri- 164.167, que figuraba en la pnme.a, y

son, natural de Bostón, Masachusetts,, | cuya relación es la siguiente. .

vecina de Brooklyn, calle C/ 5 _, núme- Una mesa de «•nedor, ™?*™£j"
ro 1055 (Nueva York), y vecina última- madera; cuatro sillas de madera curva

mente en Madrid, Hospital Anglo-Ameri- da; un aparador con dos cajones y. dos

cano, calle Límite, y actualmente en ig- puertas; una lámpara de madera <,e cua-

norado paradero, procesada en el suma- tro brazos; un espejo, con marco, ue\
I rio núm. 138, de 1962, por el delito de 1,25 x 0,80 metros aproximadamente,
i imprudencia, con el resultado de lesiones una lámpara de tubo blanco con tuh-

| y daños, seguido por este Juzgado de ins- Pas de plástico azul de seis luces, un

trucción de Andújar; la cual deberá com- aparato de radio, marca ..reletunlccni-,

parecer ante este Juzgado en el plazo de número U-1.525; una máquina de coser,

diez días a constituirse en prisión, décre- marca «Alfa», sin cabeza; una lavado-
tada por auto de 3 de agosto de 1962, ra, marca «Reina», y un armario ropera'

dictado en dicho sumario. .con dos puertas y luna interior.
G. O 3-651) (B.—2.781) I Cuyos bienes han sido valorados en la

m ! cantidad de cinco mil seiscientas sesen-
BADAJOZ j ta y cinco peS etas; y los derechos de

González-Calero y Gijón (Domingo), ! traS pa SO de un local destinado a la ex-
nacido en Manzanares el día 25 de mayo j piotac ión del negocio industrial de arre-
de 1925, hijo de Hermenegildo^ y de Ma- I lo de cámaras frigoríficas, enclavado
ría, de estado casado con_ Emilia Moreno 1 gn ja ca n e del Doctor Federico Rubio^
Cea, industrial-feriante, sin domicilio fijo j nurnero cincuenta, de esta capital, valo-
y actualmente en ignorado paradero, pro- I

rat| os en \ a cantidad de quince mil pe-
cesado por resolución de 23 de julio de j setaS) am bos precios de las respectivas
1962 en el sumario núm. 120, dé 1962, \

tasaG ¡ones .
que se sigue en este Juzgado por diez ; ge advierte a ios licitadores:
delitos de estafa, comparecerá en el tér- ¡ qu

_
pa _^ tomar parte en la subasta

mino de diez días, contados desde el si- ! deg;ran 'c"5nsio-nar previamente, en la
guíente, en que el presente aparezca \ dd juz | do 0 en el estableeimien-
publicado ante este Juzgado de instruc- j {o dtstinado al e£ect0j e i ;;ie2 1>0r cien-
ción núm. 1, de Badajoz, a fin de consti- j tQ des

_
e 1¡citarj sin cuyo

tuirse en prisión provisional, sin opción | MtQ no serán admi tidos.
a fianza, que le ha sido decretada en aten- j M„ue /ios . bienes mue bles reseñados en
ción a las circunstancias del hecho, pe- : A^ _

e encuentraft en depó .
ñas que en su día pudieran correspon- I H.^ dem

_
ndado don Angd Alvarez

derle e ignorado paradero. j u&ro0¡ con domic ¡r10 en la avenida dd
(B. 2.784. E. 20) Doctor Federico Rubio y Gali, número

cincuenta, de esta capital.
Que en cuanto a los deri.chos de tras-

paso que se subastan, se entenderá que:
el rematante-contrae la obligación a que,

•diere el párrafo segundo del artícu-,
lo treinta y dos de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Y para que tenga lugar el remate se
ha señalado el día seis de septiembre
próximo, a las doce horas del mismo,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número
treinta,, de esta capital.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintitrés de
julio de mil novecientos sesenta y dos.—1
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número cincuenta y cuatro, de mil
novecientos cincuenta y nueve, instados
por el Letrado don Alberto Cefdá Al-
bert, en nombre y con la representación
de. «Mediodía, S. A.», contra don Bau-
tista Llopis Carretero, sobre reclamación
de cantidad, hoy en período de ejecu-
ción de sentencia; en cuyas actuaciones
he acordado, por providencia de esta feú-
cha, señalar el día treinta y uno de agos-
te- próximo, a las nueve y media de su
mañana, para que tenga lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado la ven-
ta en pública subasta, sin sujeción a
tipo y por el sistema de pujas a la llana,
del camión (.Chevrolet», de 21 HP, ma-
trícula A.-6.535, motor ,3193202, chasis
número 2.486, embargado como ite la
propiedad del demandado don Bautista
Llopis Carretero; previniendo a los lici-
tadores: Como requisito previo a la su-
basta y para tomar parte en la misma

edicto

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
' municipal del Juzgada número dos, de
los de Madrid. ,

seis, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado dé,

mi cargo, y bajo el número ciento cin-
cuenta y tres de orden, del año mil no-
vecientos cincuenta y dos, se tramita jui-

EDICTO

Don Pedro Aragonés y Alonso, Juez
municipal titular del juzgado mimeio

Pedro Bautista Guirao, nacido en Ma-

drid, de treinta y cuatro años de edad,

de estado casado, de profesión represen-
tante, hijo de Emilio y de Carmen, ve-

cino que fué de Madrid, en barrio Mora-

talaz, polígono F, casa 415, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nu-

mero 2, de esta capital, sito en la calle
Menacho, núm. 2, a partir del término

de diez días en que se publique la pre-

BADAJOZ

de San Juan y su partido.
Por el presente edicto se dejan sin

efecto las ordénese de busca y detención
del procesado en la causa seguida en es-
te Juzgado con el núm. .14, de 1951, por
hurto, Juan Carrasco Serrano, por pres-
cripción del delito citado, y cuyas órde-

nes fueron publicadas en el "Boletín un-
cial" de Madrid de 30 de mayo de 1955.

(G. C—3.562) (B.—2.692)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
(B.—2.657)

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Juez de
instrucción de esta ciudad de Alcázar

Por el presente se hace saber a Rami-
ro Azagra Martín, hijo de Ramiro y Juá-
"a. conocido por Juan, natural de Ma-
"rid, y cuyo último domicilio conocido
Cn el^ barrio Moratalaz, polígono H, ,ca-
Sa "úm. S3S. bajo, que por auto dictado
P°r la Sección quinta de esta Audiencia
Provincial se ha dejado sin efecto su pro-

JUZGADO NUMERO 23

(B.—2.668)

MARTES 21 DE AGOSTO

(B.-2.734)

(A.—29.0S1)

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 6

"~

JUZGADO NUMERO 12

- •-.,... de providencia dictada por e

Er,uez destrucción núm. 12, de los
señor J ue¿ . , - *a pieza separada de
de eSt

v„CX proceslulo' Rafael' Marisca
S'tUa

n en el sumario instruido en este
BUfi

Hn con el núm. 63, de 1961, por de
UZgl eSa, se ha" acordado anular y

llt0
cin* efecto las órdenes de captura

abismo que fueron cursadas en 16 d

Srfo de I96i, y las requisitorias man

dadas publicar

¡ cesamiento que le fué decretado en el su-
mario que instruye este Juzgado con el
número 298, de 1*960, por supuesto delw

1 to de amenazas.

(B.—2.755)

Ramírez Higueras (Julio), de cuarenta
y ocho años de edad, hijo de Adrián y de
Magdalena, natural de Madrid, de esta-
do soltero, domiciliado últimamente en
Vicálváro, Amparo, 45, o Serrano Bata-
nero, 30, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción 1 núm. 23, de
esta capital, con el núm. 124, del año
1953, por el delito de hurtos, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, al objeto de ser reducido
a prisión

En virtud de providencia dictada por
.1 lhno. señor Magistrado Juez dé ins-

trucción núm. 12, de los de esta capital,

en el sumario instruido con el num. 365,

de 061, por abandono de familia, con-

t Vicente Andrés Sebastián, se ha

acordado dejar sin efecto "las requisito-

rias que se hubieren publicado llamando
al mismo en aludida causa^

Andrés Sebastián (Vicente), ebanista,
casado, de cuarenta y tres años domici-

liado últimamente en la calle de Zara-

tán ii, tercero, procesado por abandono

de familia en causa núm 365, de 1961,
comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nu-

mero 12, de esta capital, con objeto de

ser reducido a prisión, decretada esa di-

cha causa
(B.—2.73 í)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, de fecha
17 de noviembre de 1956, por la que se
llamaba al procesado en este procedí
miento Cirilo Manuel Navas Horcajo, d
treinta y nueve años de edad, hijo de An
gel y de Lucrecia, como consecuencia de
sumario seguido en este Juzgado de ins
trucción núm. 14, con el núm. 313, d
1956, por falsificación.

ro 166, de 1954, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 15, Secretaría del Licenciado
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sasa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

7

_

JUZGADO NUMERO 15



ción, dtadón y emplazamiento en forma
a los demandados, ignorados herederos
de doña Pilar Bastida, Marquesa de Mo-
ret, expido el-presente edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario (Firmado).

En Madrid, a diecisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ios. — El se-
ñor Juez municipal de este término, ha-
biendo visto los anteriores autos de jui-
cio verbal civil, seguidos por doña Isa-
bel Izquierdo Martín, contra don Fían-
cisco Jiménez Rojas, sobre desahucio del
piso tercero derecha A de la casa nú-
mero cincuenta y dos de la calle de Mon-
te Perdido, de esta localidad, por falta
de pago de los alquileres convenidos
correspondiente a los meses de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y uno a
la fecha...

Sentencia
; Madrid, a dieciséis de julio de

mil novecientos sesenta y dos. —El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal sustituto dd. Juzgado número
seis, ha visto los presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos a instancia
de don Pedro Ranz Llórente,' mayor de,
edad, casado, industrial, vecino de Ma-
drid, domiciliado -en la calle de Atocha^
número veintisiete, representado por el
Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo
y ddendido por ,el Letrado don Alfonso
Pérez Moral, contra los ignorados he-
rederos de don Joaquín Fernández Gon-;

zález, sobre resolución de contrato de
inquilinato y costas,

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, 52, quinto piso, el próximo
día treinta de agosto,, a las doce treinta,
con arreglo a las prescripciones consigna-
das en los artículos 1.499 y 1.500 de la
ley.de Enjuiciamiento Civil.

Y para sü inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente ett
Madrid, a seis de agosto de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). '

edicto
En expediente de apremio seguido con

el número 403, de 1962, contra Pablo
Arribas Martín, domiciliado en Carvaja-
les, número 12, en exacción de multa im-
puesta por la Jefatura de Tráfico de Se-
govia, se sacan a la venta en pública su-
basta una radio, marca «Masbel», embar-
gada y,valorada pericialmente en la suma
de mil quinientas pesetas.

(B.-2.835)

JUZGADO NUMERO 13

Que estimando en todas sus partes la
demanda, debo declarar y declaro resuel-
lo el contrato de arrendamiento refe-
rente al piso segundo exterior "izquier-
da, de la finca urbana número trece an-
tiguo y quince moderno de la calle.de
Zurita, de esta capital, e inserto en pa-
pel timbrado de la clase séptima, nú-
mero A. 0067832, y, en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a los igno-
rados herederos de don Joaquín Fernán-
dez González á que en el plazo de cua,
tro meses, a contar desde el siguiente
día en que sea firme esta' resolución y
luego que sean apercibidos de lanzamien-
to, desalojen dicho piso, dejándolo a la
libre disposición de la parte demandan-
te, pues de no verificarlo serán lanzados
de él, con expresa imposición a expre-
sados demandados'; de rodas las costas
del presente juicio. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Gaspar Martínez./ (Ru-
bricado.) Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día,de su fecha en audiencia pú-
blica. Y para que sirva de notificación a
Magdalena Padillo Sandoval expido el
presente en Madrid, a 4 de julio de 1962.

(G. C.-3.424) (B.^2.590)

Fallo: Que debo cpndenar y condeno a
Magdalena Padillo Sandoval, como auto-
ra de una falta de perturbación del orden
público, a la multa de cincuenta pesetas,
sufriendo en caso de insolvencia quince
días de responsabilidad personal subsidia-
ria en la cárcel, reprensión privada "y pa-
go de costas de este juicio. Y para que
tenga lugar la notificación de esta senten-
cia, por su ignorado paradero, líbrense
los oportunos despachos al Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

En el juicio verbal de 'faltas que en es-
te Juzgado municipal número 4, de Ma-
drid, seguido con el núm. 156, de 1962,
por escándalo público, hecho ocurrido el
25 de marzo, último, se ha dictado sen-
tencia con fecha 4 de julio actual, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

JUZGADO NUMERO 4

Fallo: Que debo condenar y condeno alos denunciados Robert Petri, Brent WestWood y José Benjamín Davis a la pena
de cien pesetas de multa a cada uno y p-a-go de las costas por ambas partes, repren-
sión privada. Notificándose la presente "a
los mismos por edictos insertos en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—-¡tM. Martín Cruz. (Ru.
bricado.) *

Dado en Madrid, a 11 de julio de 196J
(B.-.2.580) "

Sentencia.—En Madrid, au de juli0de 1962.—Don Manuel Martín y MartínCruz, Juez municipal número 2, de estaVilla, ha visto los presentes autos de jui.
cío verbal de faltas seguidos entre partes*
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de otracomo denunciado, cuyas demás circuns-tancias personales constan, Robert Petri
Brent West Wood y José Benjamín Dal
vis,

Don iManúel Martín y Martín Cruz Tmunicipal número 2, de Madrid.' **Hago saber: Que en los aqtos de i_¡
ció verbal de faltas seguido en este h_ "
gado con el número 222/62, por escán"ddo, contra José Benjamín Davis R "

bert Petri y Brent West Wood, qute £
encuentran en ignorado paradero, se hadictado sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo diceri:

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Joaquín Fer-
nández González, y publicar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a treinta y
uno de julio de mil novecientos sesenta
y dos. — El Secretario, P. H., Mariano
Caraballo. — El Juez municipal (Fir-
ínado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal cue-
la firma en d mismo día de su fecha,
«stando celebrando audiencia pública.—1
Doy fe.—Ante mí, P. H., Mariano Ca-
raballo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la- provincia se expide el presente
en Madrid, a diez de agosto de mil no-
vecientos sesenta y dos.—-El Secretario
(Firmado). " .

En expediente de apremio número 291,
de 1962, seguido para exacción por'la vía
de apremio de la multa impuesta por la
Jefatura de Tráfico de Madrid a Juan
Tra\'é Vergés, domiciliado en Andrés Me-
llado, número sesenta y dos, se saca a pú-
blica subasta un aparato televisor, marca
«Philips», de 21 pulgadas, valorado peri-
cialmente en la suma de diez mil pesetas,
el que se encuentra depositado en el do-
micilio dd interesado, Andrés Mellado,
número 62, en poder de doña Angela Mu-
guira.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en la calle de Velázquez, 52,
quinto, el próximo día veinte de septiem-
bre, a las doce horas, con arreglo a las
prescripciones de los artículos 1.499 y
1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

edicto

Notificaciones de sentencia

(A.—29.085)

Y para que sirva, de notificación- en
forma al,demandado, en ignorado para-
dero, don Francisco Jiménez Rojas, ex-
pido el presente en Madrid, a tres de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).

Que debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio intentado por doña Isa-
bel Izquierdo Martín en el concepto ya
expresado, y, en su consecuencia, con-
deno, con costas, al demandado don
Francisco Jiménez Rojas, a que luego
que esta sentencia fuere firme, .desaloje,
y deje a Ik disposición libre del actor
el piso tercero derecha A sito en la casa
número dncuenta y dos de la calle del
Monte Perdido, de esta localidad, en tér-
mino de ocho días. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

.(B.—2.843)

Dado en Madrid, a n de julio de 1962
(B.---2.578)

Sentencia. —En Madrid, a once de julio
de mil novecientos sesenta y dos.-—Don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal número 2, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas se-
guido por Ángel Humánez Montealegre
contra Luis Jaineiro Taboada, siendo"
parte el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Luis Jainerio o Janeiro Ta-
boada a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.
Notificándose la presente al, interesado
por edictos insertos en el Boletín Ofi--
cial de la proviacia de Madrid. Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—sM. Martín Cruz. (Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 197/62, ppr amena-
zas, contra Luis Janeiro Taboada se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
v fallo dicen:

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martí» y Martín Cruz, Juez
municipal número 2, de Madrid

(G. C—3.460)

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas debo absolver y absuel-
vo a Angeles Ramírez Molina. Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

-Y. para que conste y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia y
sirva de notificación a Ángeles Ramírez
Molina e Isabel Sáiz Jiménez, cuyos ac-
tuales domicilios se desconocen, se expi-
de la presente en Madrid, a 12 de julio
de 1962

En el juicio de faltas que con d nú-
mero 123, de 1962, se ha seguido en este
Juzgado contra Angeles Ramírez Molina,
según denuncia de Isabel fSáiz • Jiménez,
por calumnia, se ha dictado sentencia con
fecha 23^6-62, cuya parte dispositiva di-
ce así:

(B.—2.844)

(B.—2.579)
Dado en Madrid, a ir de julio de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a!" denunciado Jesús García Gómez a la
pena de diez días de arresto menor y al
pago de las costas e indemnización al per-
judicado en la suma de ciento ochenta y
cinco pesetas. Notificándose la presente a
ambas partes por edictos insertos en el
Boletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—-M. Martín y
Martín Cruz. (Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm.- 567/60, por estafa y escán-
dalo, entre José Gasamanes Jamardo con-
tra Jesús García Gómez, por estafa y es-
cándalo; cuyas partes se encuentran en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia, cuya parte, dispositiva y fallo dicen:
• Sentencia.—-En Madrid, a 11 de julio
de 1962. —El señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal número 2,
de Madrid, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guido contra Jesús-García .Gómez, siendo
parte el Ministerio Fiscal,

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número 2, de Madrid.

Imp.* Provincial. — Doctor Esqusrio, 4'

Caso de incomparecencia, se conti-
nuará el juicio en rebeldí i, con apercí-
bimiento de los perjuicios que se le

irroguen.
Velilla de San Antonio, n de agesto

de 1962.—El Juez de Paz (Firmado).
(G. 0-3.763) (B.-2.892)

Se cita para la celebración de j"icl°
de faltas, que tendrá lugar el día nueve
de noviembre próximo, al autor Je k>5
daños causados al coche .-. W-jlks\vagen>>,
DKP-379, con su camión, que ccnducia

-el día 2 de agosto actual, sobre la5

veintiuna horas, emesta carretera, hacia
Madrid. Dicho acto será a las doce
horas

VELILLA DE SAN ANTONIO

Por el presente se cita y emplaza a
los ignorados herederos de doña Pilar
Bastida, Marquesa de Moret, que tuvo
su domicilio en esta capital, calle Blanca
4ie Navarra, número cuatro, y que falle-
ció en Madrid el veintiocho de enero del
año actual, para que comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la Carrera de San Francisco, número
diez, piso segundo, el.día veinticuatro de
agosto próximo, y hora de las doce de su
mañana, donde deberán comparecer por
sí o por medio de apoderado en forma,
acompañados de su respectivo hombre
bueno; bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el perjuicio a que
liaya lugar en derecho, a fin de asistir a
Sa celebración del acto de conciliación
instado por el Procurador don Luis de
Santías y García Ortega, en nombre de
-don Francisco Muñoz Avila, sobre recla-
mación de cantidad; encontrándose él
procedimiento puesto de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a disposición
de los interesados, así como las corres-
pondientes copias de la papeleta de de-
manda, pues así lo tiene acordado el señor
don Constancio Lerma Oquillas, Juez mu-
nicipal número nueve, de los de esta ca-
pital, en las diligencias a_aue iñe refiero,
incoadas bajo el número cincuenta y ocho,
*de mil novecientos sesenta y dos.

Y para que conste y sirva de notifica-

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en Vdázquez, 52, quinto piso,
el próximo día veinte de septiembre, a las
doce horas, con arreglo a las prescripcio-
nes consignadas en los artículos 1.499 y
1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a nueve de agosto de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado).

En expediente de apremio número 182,
de 1962, seguido contra, Celedonio Gar-
cía Heras, domiciliado en Enrique Trom-
peta, núm. 5, para exacción por la vía
de apremio de multa impuesta por la Je-
fatura de Tráfico de Madrid, se saca a
pública subasta una nevera de hielo es-
maltada en blanco con depósito para hie-
lo y otro inferior para bandejas, valora-
da pericialmente en la suma de setecien-
tas pesetas, depositada en el domicilio del
sancionado.

edicto

En los autos que se siguen en esté
Juzgado con el número cuatrocientos se-
senta y cuatro, de mil novec'.t nto. se-
senta y dos, a instancia de doña: Isabel.
Izquierdo Martín, contra don'Francisco
Jiménez Rojas, en ignorado paradero,
sobre desahucio urbano por falta de pa-
go, se ha acordado por medio del nrP.

JUZGADO NUMERO 25

MARTES 21 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 13

Fallo

Fallo

Publicación

JUZGADO NUMERO 13

(A.—29.078)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

CITACIÓN

(B.—2.629)

edicto

Sentensíja

senté notificar a dicho demandado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

ció de cognición, a instancia de don Pe-
dro Ranz Llórente, contra los ignora-
dos herederos de don Joaquín Fernán-
dez González, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

8

c

(A.—29.096)


